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MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO,

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASILIO GONZÁLEZ.

Cuernavaca, Morelos, a qu¡nce de marzo de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Ëstado de Morelos en sesiÓn del dia quince

de marzo de dos mil veintitrés, en el juicio de negativa ficta

identificado con el número de expediente TJA/5aSERA/JDNF-

03112022, promovido por  , en contra

del Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos y

otras autoridades, en la que se determinó que OPERÓ LA

NEGAT¡VA FICTA, respecto a los escritos de solicitud de

fechas veintitrés de junio y once de agosto ambos del dos mil

veintiuno, presentados por el ciud.adano



ElÍas ante las autoridades demandadas, y se declaró la

nulidad para los efectos precisados en et capítulo g de la
presente resolución.

2. GLOSARIO

Farte actora:   

Autoridades

demandadas:

1. Presidente

Constitucional;

M unicipal

2. Tesorero del H. Ayuntamiento;

3. Oficial Mayor del

Ayuntamiento; y

4. Direçtor de Recursos Humanos

del H. Ayuntamiento,

ïodos del Municipio de Jiutepec,

Morelos

H

Acto lmpugnado:

LJUSTTCTAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

"...La negativa ficta que recae a la solicitud
de fecha 22 de junio det 2021, que el
suscrito realícé al H. Ayuntamiento
Municlpal constituciona! d,; Jiutepec,
Morelos por escrito, de manera precisai,
pacífieay respefyosa a efecto de que se me
paguen /os vaies de despensa, mismos que
me eran, pagados cuanda esfaba aÇtivo..."
Y atros...(sic)
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LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Publica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSFEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Socra/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuracian de

Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Pública.

LSERCIVILEM: Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Marelos

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1. Con fecha siete de enero de dos mil veintidós, compareciÓ

la parte actora, por su propio derecho ante este Tribunal a

promover juicio de Negativa Ficta en contra de las

autoridades demandadas, precisando como acto impugnado

el señalado en el Glosario que antecede.

2. Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil

veintidós, se admitió a trámite la demanda presentada por la
3



parte actora, con copias simples de la demanda y documentos

que la acompañaban; se ordenó emplazar a las autoridades
demandadas, para que en un prazo improrrogable de diez

días produjeran contestación a la demanda presentada en su

contra, con el apercibimiento de ley.

3. Previo a los emplazamientos realizados a las

autoridades demandadas, se les tuvo dando contestación
por acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós,

con excepción de la Dirección General de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a la cual se le tuvo por
precluido su derecho y se le tuvieron por contestados en

sentido afirmativo los hechos que le fueron directamente

atribuidos.

En ese mismo acto, con er apercibimiento de rey, se
ordenó dar vista a la parte actora por el término de tres días
para que manifestará lo que en su derecho conviniera. Así
mismo, se hizo de su conocimiento que contaba con quince

días hábiles para ampliar ra demanda, en términos de lo
dispuesto por el artículo 41 de la LJUSTIGIAADMVAEM.

4. Por acuerdo de fecha veintiocho de marzo del dos mil

veintidós, se tuvo al demandante desahogando la vista
aludida en el párrafo que antecede.

5. Mediante escrito de fecha cuatro de abril de dos mil

veintidós, la parte actora amplió su demanda, la cual se le tuvo
por admitida por acuerdo del veintisiete de abril de dos mil
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veintidós, en donde preciso como actos impugnados y como

autoridad demandada la precisada en el glosario.

6. Por acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil

veintidós, sê tuvo al Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, dando contestación a la ampliación de

demanda promovida en su contra.

7. Mediante auto de fecha siete de junio de dos mil

veintidós, se dio apeftura al periodo probatorio por el término

común para las partes de cinco días.

8. Por acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil

veintidós, se les tuvo por precluido a las partes su derecho para

ofrecer y ratificar sus pruebas; sin embargo, en términos del

artículo 531 de la LJUSTICIAADMVAEM, para mejor proveer,

se admitieron las pruebas que obraban en autos.

9. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintidós,

se tuvo por desahogada la audiencia de ley, a la que no

comparecieron las partes. Se dio cuenta de que no se

encontraba pendiente de resolver incidente o recurso alguno,

por lo que se procedió al desahogo de las pruebas admitidas

en juicio. Una vez desahogadas las pruebas, Se ordenÓ

continuar con la etapa de alegatos, en la que se declaró

precluido el derecho de la parte demandante para ofrecerlos

I Artículo 53. Las Salas podrån acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que

estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las

partes a îin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo, podrán

decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,

siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba.
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y se tuvo por formulados los alegatos a la autoridad
demandada al haberlos exhibido por escrito presentado ante
la oficialía de la Quinta sala con esta misma fecha, informando

a las partes que la publicación del proyecto en lista produjo

citación para sentencia, misma que ahora se emite, al tenor de
los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 116 fracción V de la Constitucion Política de /os
Esfados unidos Mexicanos; 10g bis de la constitucion potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos; ar.tículos 1 y 3, g5, 86
y 89 de la LJUSTICIAADMVAEM; los artículos 1 , 1g inciso B
fracción ll, sub incisos b), y hr), 26 y demás relativos y

aplicables de la LoRGTJAEttTo; 105 y 196 de ta LSSpEM; y
36 de la LSEGSOCSPEM.

En términos de lo anterior se determina que este pleno

es competente para conocer y resolver el presente juicio
porque el acto impugnado consiste en la Negativa Ficta de
Ios escritos de fechas veintitrés de junio y once de agosto
ambos del dos mil veintiuno, pero con sellos de recibidos el
veintidós de junio y trece de agosto ambos del año dos mil

2 b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa fÌcta recaída a unainstancia o petición de un particular. Se entenderá que säòonfigura la resoluciónnegativa fieta cuando las autor,idades estatales o ,unicip"É, o ,u, organismosdescentralizados, no denrrespuesta a una petición o ¡nstanãiã de un particular en eltérmino que la Ley señale. La demanda podrá int"rpoñàüã en cuåtquiei ì¡.*pãmientras no se produzca la resolución expresa
3 h) Los iuicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestacionessociales que concedan las leyes en favor de los miembros de tos cuerpos policialesestatales o munícipales;

{,
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veintiuno, presentado por la parte actora ante las autoridades

demandadas, en su calidad de elemento policial jubilado,

mediante el cual solicitó el pago de diversas prestaciones con

relación de su pensión por cesantía en edad avanzada.

Por lo tanto, este Tribunal es competente en términos

de los preceptos legales antes citados.

5. PROCEDENCIA

5.1 Precisión y existencia del acto impugnado.

En términos del artículo 86 fracción l, de la

LJUSTICIAADMVAEM, se procede a realizar la fijación clara

y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señaló como actos impugnados en el

presente juicio, la negativa ficta reclamada a las autoridades

demandadas, respecto de sus escritos presentados con fecha

de recibido el veintidÓs de junio y trece de agosto ambos del

dos mil veintiuno, en donde hace valer lo siguiente:

,, ... La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 22 de iunio del

2021, que el suscnïo realice al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa,

pacífica y respetuosa a efecto de que se rne paguen /os vales de

despensa, mlsmos que me eran pagados cuando estaba activo.

La negativa ficta que recae a la solicitud de fecha 22 de iunio de 2021,

que el suscrifo realicé al H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa, pacífica y respetuosa

a efecta de que me hagan los incrementos anuales de mi pension por
jubitación tal y como lo establece el decreto donde se n?e concediÓ mi
pensión, de los años 2020 y 2021 ya que no se han aplicado conforme
al incremento del salarío mínimo.
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l1yøativa ficta que recae a ta solicitud de fecha 24 de agosto det
2-420, que el suscrifo realicé al H. Ayuntamiento 

-Municipal

constitucíonal de Jiutepec, Moreros por escrito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que et pago de quinquenios.

La n.egativa ficta q(te recae a ta soticitud de fecha 13 de agosto del
2021, que el suscn'fo realicé al H. Ayuntamienito Municipat
constitucional de Jiutepec, Marelos por esciito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que en sesion de cabitda se sirua
aprobar e inscribirme y a mis beneficiarios ante las dependencias de
seguridad social contempladas en et ar-tículo cuarfo de la Ley de
Prestacianes de seguridad socra/ de /as lnstituciones polÌciates"y de
Procuración de Justicia detsisfema Estatal de seguridad pública det
Estado de Morelos.

La n.egativa ficta que recae a la soticitud de fecha 13 de agosto del
2_021, que el suscrito rearicé ar H. nyuntamieito 'Municipar

Qanstitucional de Jiutepec, Morelos por esciito, de manera precÌsa,
pacífiea y respetuosa a efecto de se haga er pago de manera
retroactiva de mis gyofas obrero patronal uñte cuàtqí¡era de dichas
institutos de seguridad social, correspondiente de tbi ,;r,ooo.s gue
labore el suscrito.

11 neøativa ficta que recae a ta soticitud de fecha 13 de agosto det2021, que el suscrito rearicé ar H. eyuntamøito Municipat
constitucional de Jiutepec_, Moreros por esciito, de manera precisa,
pacífica y respefuosa a efecta de con fundamento el arfículo 5 de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Socra/ de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia de! sistema Estatat de seguìridad pubtica,
se me inscriba ante el tnstituto de crédito para los îraba¡adores ail
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

\lfgativa ficta que recae a ta soticitud de fecha 1s de agosto del2-021, que el suscrito rearicé ar H. Ayuntam'teito -Municipar

constitucional de Jiutepec, 
-Moreros 

por esciito, de manera precisa,
pa.cífica y respetuosa a efecto de solicito el 

'pago 
de ayuda para

alimentacion contemprado en et artículo 34 de tá L-ey ie prestaciones
de seguridad sociatde ras lnstituciones policiales yãe procuracion de
Justicia del sistema Estatal de seguridad publici detsde er momento
en que cause alta ante este H. Ayuntamienta, es decir del ocho de
marzo del año dos mil uno a la fecha del presente ocurso.

La n.egativa ficta que recae a la soticitud de fecha 13 de agosto del2021, que el suscrTo rearicé ar H. Ayuntamientò Municipar
constitucional de Jiutepeg, Mareros por escito, de manera precisa,
pacífica y respetuosa a efecto de que en sesion de cabilda se sr.rya a
otorg.arme mi grado inmediato así como de percibir la remuneración
que Ie carresponda de acuerdo a mi nuevo'grado jerárquico, mismoque deberá de ser er de peLíÇlÁ RÁsq ya {ue coro iå acrea¡to conmi constancia laboral, expedida can fecha d¡ecisiete de aøi¡t de dos mildiecisiete, por er c.Ç.p. omar Marquina Çarreto, ,, li carácter deDirector de Recursas Humanos con er vo. Bo. tier ç. l¡c. Garvarino
Ramon sepúlveda Mercado, en su carácter de oficiar ,ryol, ambos detAyuntamÌento de Jiutepec, Moreros, en ra que se hace'constar que e!
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C.  , ha laborado al servicio de la
Administración Municipal de Jiutepec, Morelos, a partir del día acho de
mano del año dos mil uno a la fecha del presente dictamen de pension,
con el cargo de Policía Adscrito a la Secretaria de Seguridad Publica,
Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, can lo que se acredita que
e/ suscrifo estoy dentra de la hipótesrs del aftículo 295 del Reglamento
del Se¡vicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de
Jiutepec, Morelos.

" (sic)

5.2 Pruebas

Sobre dichos actos fueron admitidas las siguientes

pruebas documentales, mismas que fueron acordadas para

mejor proveer con base al artículo 53 de la

LJUSTICIAADMVAEM, las cuales se encuentran integradas

en los autos del expediente que se resuelve:

5.2.1.- La Documental: Consistente en acuse original

del escrito de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno,

suscrito y firmado por  , en el cual

obran cuatro sellos de recibido del veintidós de junio de dos

mil veintiunoa.

5.2.2.- La Documental: Consistente en impresión de

Recibo de Nómina con folio 18171435 a nombre de 

.

5.2.3.- La Documental: Consistente en acuse original

del escrito de fecha once de agosto de dos mil veintiuno,

suscrito y firmado por  , en el cual

a Consultado a foja 16 delexpediente principal.
5 Consultado a foja 17 del expediente principal
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obran cuatro sellos de recibido del trece de agosto de dos mil
veintiuno6.

5.2-4.- La Documentar: consistente en cuatro
impresiones de Recibos de Nómina con número de folios
17241435, 17 251435, 17 191435 y folio fisca I  -

 a nombre de  
,

5.2.5.- La Documental: consistente en impresión del
periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5640 de fecha tres
de octubre de dos mir dieciocho, respectivamente de las
paginas 1, 2, 94, gS, 96, g7 y gg.B

5'2.6.- La Documentar: consistente en un regajo de
copias simples constante de veinte fojas, mismas que
corresponden a la sentencia definitiva de fecha nueve de
diciembre de dos mil veinte d,ictada dentro del expediente
TJA/3aS n3y201ge.

5.2.7-- La Documentar: consistente en un regajo de
copias simples constante de nueve fojas, mismas que
corresponden a la sentencia definÍtiva de fecha veintidós de
septiembre de dos mil veintiuno dictada dentro del
exped iente TJA/3 ^S I 1 40 I 20 1 g1 o.

6 Consultado a fo)a 18 a la 20 del expediente principal.

: :g!:rf"qrs a fojas_21 , 22,23 y 24 det expedientä principat
" Consuttado a fojas 25 ala 31 del expediente principal.eConsultados a fgja 32 ala 51 del expediente principal.
', C;onsuttados a foja ô4 a la 72 del expediente priniipat.

10
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5.2.8.- La Documental: Consistente en un legajo de

copias simples constante de veinticuatro fojas, mismas que

corresponden a la sentencia definitiva de fecha nueve de

diciembre de dos mil ve¡nte dictada dentro del expediente

TJA/3"S t139t201911.

5,2.9.- La Documental: Consistente en acuse original

del oficio número DGRH/455/03/2022 de fecha tres de marzo

del dos mil veintidós, suscr¡to y firmado por ROBERTO

HERNÁNDEZ HORCASITAS CN SU CATáCtCT dC OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.I2

5.2.10.- La Documental: Consistente en copia

certificada del escrito de petición de  

 de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno.l3

5.2.11.- La Documental: Consistente en copia

ceftificada de la constancia salarial al que le fue asignado el

número de oficio número OM/DGRH/CL/30212017 de fecha

diecisiete de abril del dos mil diecisietela.

5.2.12.- La Documental: Consistente en copia

certificada de la constancia de servicios al que le fue asignado

el oficio número OM/DGRHI21412020 de fecha veintiséis de

agosto del dos mil veinte1s.

11 Consultados a foja 73 ala 96 del expediente principal.
12 Consultado a foja 149 ala 156 delexpediente principal.
13 Consultado a foja 157 del expediente principal.
14 Consultado a foja 158 del expediente principal.
15 Consultado a foja 159 del expediente principal.

TI



5.2'13.'La Documentar: consistente en copia
certificada del oficio número oM/DGRHtz21gt2o1g, con el

asunto de cambio de partida presupuestal de fecha veintiséis
de septiembre del dos mil dieciochoiG.

5.2.14.- La Documentar: consistente en copia
certificada del Recibo de Nómina a nombre de

 con fotio 18191 49517.

5'2.15.- La Documentar: consistente en regajo de
copias certificadas constante de tres fojas útiles según su
ceftificaciÓn del oficío número OMlg14t2O21de fecha siete de
julio del dos mil veintiuno.

5'2.16.- La Documentar: consistente en regajo de
copias certificadas constante de tres fojas útiles según su
ceftificación del acuse de fecha trece de agosto de dos mil
veintiuno del escrito de petición de  

5.2.17.- La Documentar: consistente en regajo de
copias certificadas constante de tres fojas útiles según su
certificación de los recibos de nómina con folio: 1816143S,

18171435, 1918143s a nombre de  
l9.

16 Consultado a foja .160 del expediente principal,
1/ Consultado a foja 161 del expediente principal.

,: ::l:rllrqo r f?g 165-a at 167 det expediente principat.
'" Consuttados a fojas 169 a la 170 delexpediente principal
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5.2.18.- La Documental: Consistente en legajo de

copias certificadas constante de tres fojas útiles según su

cerlificación de los recibos de nómina con folio. 22015887,

22025887, 22035887 a nombre de  

.

5.2.19.- La Ðocumental: Consistente en legajo de

copias certificadas constante de dos fojas útiles según su

certificación del oficio número OM127812021 de fecha

veinticuatro de junio del dos mil veintiuno.

5.2.20.- La Documental: Consistente en impresión a

color del escrito de fecha primero de marzo del dos mil

veintidós, suscrito por   en su

carácter de REPRESENTANTE LEGAL DE TOKA

INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.21

5.2.21.- La Documental: Consistente en un legajo de

copias cerlificadas constante de diecinueve fojas útiles según

su certificación de los recibos de nómina con folio: 19035887,

20155887, 20165887, 20175887, 20185887,

20195887 ,2A205887, 20215887 ,20225887 , 20235887 ,

21155887 , 21165887 , 2117 5587 , 21185887 , 21195887 ,

21205887, 21215887, 21225887, 21235887 a nombre de

 .

20 Consultado a foja 171 ala 173 del expediente principal.
21 Consultado a foja 176 del expediente principal.
22 Consultados a fojas 177 ala 195 delexpediente principal
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5.2-22.- La Documental: consistente en impresión del

periódico oficial "Tierra y Libertad" s640 de fecha tres de

octubre de dos mil dieciocho de las páginas 1,2, 94, gS, 96,

97 y 9823.

5.2.23.- La Documental: Consistente en legajo de

copias certificadas constante de cuatro fojas útiles según su

certificación del oficio número o,Mt4oltzozl y sus anexos de

fecha diecisiete de agosto del dos mil veintiuno2a.

5.2.24.- La Documental: consistente en acuse del oficio
número oM/JSs l0gzl20z2 de fecha tres de marzo del dos
mil veintidós suscrito y firmado por ROBERTO HERNÁN DEz
HORCASITAS en su carácter de oFlclAL MAyoR DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS25.

5.2.25.- La Documental: Consistente en legajo de

copias certificadas constante de cincuenta y dos fojas útiles

según su cedificación del expediente médico a nombre de

  .

23 Consultado de la foja 1g4 a la 200 delexpediente principal
2a Consultado a foja 201 ala204 delexpediente principal.' 

-

25 Consultado a foja 205 y 206 del expebiente principai.
26 Consultado a foja 207 ala 259 del expedienie principal.
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Documentales a las cuales se le concede pleno valor

probatorio en términos de los artículos 38827, 44928 y 4902e del

CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM de conformidad con su artículo 730, por

tratarse de acuses originales, copias certificadas e

impresiones de comprobantes fiscales por internet, se les

concede valor probatorio al no haber sido impugnadas por

ninguna de las partes, surliendo todos sus efectos legales.

Es menester decir, que con las documentales 5,2.1 y

5.2.3 se encuentra acreditada la existencia de las peticiones

que en su momento formulÓ la parte actora a las autoridades

demandadas.

5.2 Causales de imProcedencia'

27 ARTICULO 3gg.- Valor probatOrio de los hechos notorios. Los hechos notorios no

necesitan ser probadoi,-y'"1 Juat puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados

por las partes.

28 ARTicuL o 44g.- plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los

documentos dentro de los ires ¿iaå siguientes a la notificación personal de la resolución

ãá oirecimiento y admisiÓn de prueba!, tratåndose de los presentados hasta entonces'

Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados.en igual lapso contados.desde la

notificación ¿e ra resåiuãon qi. ordene su recepción. Los documentos públicos o

óil;ú; que no se impugnen oþortunamente se tendrán por admitidos y surtirán efectos

como sifueren, o hubìeren sido reconocidos expresamente'

2e ARTICULO 4g0.- sistema de valoración de la sana critica. Los medios de prueba

,port"Oãt y admitidos, séran valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por.r Jrlgãdoi, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia'

debiendo, además, obseÑar las reglas especiales que este CÓdigo ordena'

La valoración de las pruebas opueðtas se harå confrontándolas, a efecto de que' por el

ãnlace interior de lås rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

ãórpárt".iento de fã. pãrtà. durante el procedimiento. En todo caso elTribunal deberá

àrpdn.t en los puntos iesolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos

de la valoraciÓn juridica realizada y de su decisión'
30 Con anticipaciÓn trascrito'
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Las autoridades demandadas no hicieron varer
nrnguna causal de improcedencia por tratarse de una negativa
ficta

Por lo que de acuerdo ar tipo de juicio que ahora se
resuelve es de tenerse en cuenta, que si bien es cierto que, las
causales de improcedencia deben analizarse de manera
oficiosa, también es ciefto que, en er caso que nos ocupa, ra

Litis se centra en el tema relativo a ta petición del
particular y su denegacién tácita por parte de ras
autoridades demandadas; por ro tanto, este órgano
jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para
desechar el medio de defensa, sino que debe examinar ros
temas de fondo sobre los que versa la resolución de negativa
ficta para declarar su validez o invalidez.

sirve de apoyo ar razonamiento anterior, ro sustentado
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis de jurisprudencia número 2a1J.16si2006,
visible en la página 202 der semanario Judiciar de ra

Federación y su Gaceta, correspondiente a ra Novena Época
del siguiente rubro y texto:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCALy_ÁDmrNrsrRArva ¡o nùËoe ÃpõiÀãõ; ;ü iiusos oe
r MPRocEDENcTA pARA nesõlüeRlA,

En virtud de que la Litis propuesta al rribunal Federal de Justicia Fiscary Administrativa con motivo de la interposición der medio de defensacontra la ¡egativa ficta a que $e retieie el artículo ¡z o"r ðooigo Fiscatde la Federación, se centra en er temã de fondo ,,"rri¡uo , ra peticióndel particular y a su denegación tácità por parte de ra autoridad, seconcluye que al resolver, el mencionad; Trib;n;l-Ào p,låO* atendercuestiones procesares para desechar ese medio de defbnsa, sino que
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debe examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta
para declarar su validez o invalidez.3l

5.3 Análisis de la existencia de la negativa ficta.

Analizando la configuración de la negativa ficta, es de

destacarse que el artículo'18 inciso B), fracción ll, sub inciso

b) de la LORGTJAEMO vigente en el Ëstado, aplicable al

presente asunto, establece que este Tribunal de Justicia

Administrativa es competente para conocer y resolver sobre:

Artículo l8: Son atribuciones y competencias del Pleno

B) Competencias

il. ...

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa
ficta recaída a una instancia o petición de un particular. Se
entenderá que se configura la resolución negativa ficta cuando las
autoridades estatales o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un
particular en el término que la Ley señale. La demanda podrá
interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la

resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere indispensablemente la actualización de los

siguientes supuestos:

31 Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Prirner Circuìto. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos.

Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.
Tesis de jurisprudencia 165/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,
en sesión privada delveintidós de noviembrê de dos mil seis.

No Regisiro 173,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXIV, Diciembre de 2006, Tesis 2 .|J.16512006, Pâgina:202.
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a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c)Que durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o

petición del particular.

El elemento precisado en el inciso a) se colige de los

escritos de fechas veintitrés de junio y once de agosto ambos
del dos mil veintiuno dirigidos a las autoridades demandadas:
Presidente Municipal constitucional de Jiutepec, Morelos;
Tesorero del H. Ayuntamiento Municipal de Jiutepec, Morelos;

oficial Mayor del H. Ayuntamiento Municipal de Jiutepec,
Morelos; y Director de Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento Municipal de Jiutepec, Morelos, con sellos de
recibidos de fechas veintidós de junio y trece de agosto ambos
del dos mil veintidós, por ros cuales solicitó lo siguiente:

"...pago de las sigulenfes prestaciones:

. Los vales de despensa, mÌsmas que me eran pagados cuando
esfaÖa en activo.

' fg me hagan los incrementos anuales de mi pensión por jubilacion
tal como lo establece er decret:o donde s" rè conce,dió-mi pensión,
de /os año:s 2020 y 20-21 y" qrà ro r" han apticado conforme ar
incretmentto det satár¡o ,irí^o.-- '

. El pago de quinquenios.

. Qøe en sesión de cabitdo se sirva aprobar e inscribirme y a mis

18
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beneficiarios anfe /as dependencias de seguridad social
contempladas en el artículo cuarTo de la Ley de Prestaciones de
Seguridad Socra/ de /as lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad Publica del Estado de
Morelos.

. Pago de manera retraactiva de mis cuofas obrero patronal ante
cualquiera de dichos rnsfifufos de seguridad socÌal, correspondiente
de /os periodos que labore e/ suscrifo.

Inscripción ante el instituta de crédito para los trabaiadores al
seruicio de gobierno del Estado de Morelos.

. SoÍbifo ayuda para alimentacion contemplado en el artículo 34 en el
artículo 34 de la Ley de Prestacrbnes de seguridad social de /as
instituciones policiales y de procuración de iusticia del srsfema
estatal de seguridad p(tblica del estado de Morelos desde e/

momento en que cause alta ante esfe H. Ayuntamienfo, es decir del
ocho de mano del año das mil uno a la fecha del presente.

. Que en sesrón de cabildo se sirya a otorgarme mi grado inmediato
así como de percibir la remuneración que le corresponda de acuerdo
a mi nuevo grado ierárquico, mismo que deberá ser e/ de POL\C|A
RASO, ya que como se acredito con constancia laboral'..'ß2 ¡sic'¡

Consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

y se encuentra debidamente acreditado.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición, se

analiza lo siguiente:

La parte actora, mediante sus escritos de solicitud de

fechas veintitrés de junio y once de agosto ambos del dos mil

veintiuno, ejerció el derecho de petición consagrado en el

32 Consultados a fojas 16, 18, 19 y 20 delexpediente principal
19
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artículo 8 de Ia constitucion potítica de los Esfados tJnidos

Mexicanos, el cual establece.

ArtÍculo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad aquien se haya dirigido, ra cuar tiene obrigación de hacerro ,onor*l" *n
breve término al peticionario.

En consecuencia, ras autoridades demandadas,
tenían la responsabilidad de emítir una respuesta al

peticionario, y dársero a conocer en un breve término,
entendiéndose por este, el que racionalmente se requiera
para estudiar la petición y acordarla, tal y como lo sostiene el
Primer Tribunal colegíado en materias penal y Administrativa

del Vigésimo Primer circuito, en la tesis de jurisprudencia que
orienta lo anterior y que textualmente dispone:

DEREcHo DE peTtctóru. sus ELEMENTos

El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los
tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual
consagrada en el artículo g" de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, en función de ra cuar, cuarquiergobernaoo quepresente una petición ante una autoridad, tiene oJrecho a recibiruna respuesta, Así, su ejercicio por el particular y la correlativa
obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizanpor los elementos siguientes: A. La petición: debe formurarse demanera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la
constancia de que fue entregada; además de que er jeticionario hade proporcionar eJ .domicirio para recibir una ,""rörårtr. B. Larespuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en úreve término.

ruente con
la petición y ta autoridaoããneñiificar el acuerào recaído ã ta petición
en forma personal al gobernaclo en er domicilio qu" ,àÃãro para tares
efectos, sin que exista obligación de resolver en determinaoo sentioo,
esto es, elejercicio delderecho de petición no constriñe a lå autor¡oao
ante quien se fo'muró, a gue provea de conformidad ro soriciiado por
el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad
con los ordenamientos que resurten apficabres arcaso, y tã-respuesta

20



qal T A

:

I

T

TRIBUNAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE

ADt"llNlSTRAflVA

r'4oREL0S

TJA/SaS E RA/J D N F -031 I 2022

o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada
precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho,
y no por otra diversa.33

"Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Ahora bien, toda vez que la respuesta debía emitirse

en un breve término, sin que exista una regulación expresa

que establezca de manera precisa el tiempo determinado en

que la autoridad debía dar respuesta al peticionario, en

consecuencia, este órgano colegiado estima procedente

acudir por analogía, a otra disposición que se asemeje

material o sustancialmente a la petición realizada por el

demandante. Lo anterior se sustenta en el siguiente criterio

emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, bajo los

siguientes, rubro y texto:

DERECHO DE PETICIÓN, PARA DETERMINAR EL BREVE
TÉRMINO DE UNA RESPUESTA A UNA SOLIC¡TUD, DEBE
ACUDIRSE A LA ANALOGíA SI NO EXISTE REGULACTON
EXPRESA.

El derecho de petición consagrado en el artículo 8" constitucional,
implica la obligación de las autoridades de hacer recaer - a una
petición escrita, pacífica y respetuosa- un acuerdo también por escrito
que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por tanto,

de
su ión. es decir. ante laouna debe ooerar la extensión
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gnê.!sg.e, de modo que se hagan extensivas las reglas
semejante, atento al principio que reza "donde existe

básicas al caso
la misma razón

debe regir la misma disposición". En esa tesitura la solicitud de un

policía auxiliar en el sentido de que se le permita seguir prestando sus

servicios hasta que se resuelva sobre su baja de la institución, debe
aplicarse el plazo de diez días que prevé el artículo 56 de la Ley de

33 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Jurisprudencia de la Novena Época. Tesis: 974.

Fuente: Apéndice de 20'11, Tomo l, Constitucional 3, Derechos Fundamentales
Segunda parte TCC Tercera Sección, Derecho de petición. N'de Registro'1001618.
Pâgina'.2280.
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seguridad Pública del Distrito Federal para resolver el recurso de
revisión promovido contra las resoluciones del consejo de Honor y
Justicia respectivo.3a

*Énfasis realizado por este Tribunal.

Bajo esta circunstancia, es importante retomar que la
petición de fa parte actora se centra en las solicitudes de

requerimiento de pago de diversas prestaciones derivadas de

su pensión u omisión de parte de las autoridades demandas
de otorgárselas, si bien, para este tipo de peticiones la ley no

establece término alguno para efecto de que las autoridades

municipales se pronuncien; sin embargo y sin prejuzgar su

procedencia hasta en tanto se entre al estudio de fondo, su

solicitud guarda relación como anteriormente se dijo con la
pensión que Ie fue concedida; por tanto, en términos de la
tesis antes transcrita, se estima oportuno aplicar por analogía

lo regular:izado en el artículo 'tr5 último párrafo3s de la propia

LSEGSOCSPEM, que establece en relación a los acuerdos

pensionatorios, que para el caso de los elementos de las

lnstituciones de seguridad pública Municipales, deberán

CMitirSC CN EI TÉRMINO DE TREINTA PÍNS NÁNILES,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación. por lo tanto, se

estima, que el plazo antes mencionado, es razonable para

3a Registro digital: 17æ2A,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época,
Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.4". A. 507 A, F.uente: semanario Judicial de la
Fe_deración y su Gaceta. Tomo xXlil, Enero de 20ô0, página 2361, Tipo. Aislada.35 Para el caso de los elementos de las lnstituciones ¿ä s'ugrriJão p,iot¡"a Municipales,
el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo correðpondiente en un término detreinta días hábiles, contados a partir de la fecha en qrå se tenga por recibida ladocumentación necesaria para su tramitación.
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', analizar la petición del gobernado y dentro del cual le debia

dar respuesta a la solicitud del ahora demandante.

En ese tenor, el plazo de treinta días hábiles para que

la autoridad demandada, produjera contestación a los

escritos presentados el día veintidós de junio y trece de

agosto ambos del dos milveintiuno, inició al día hábil siguiente

de la presentaciÓn del mismo, comenzando el primero de ellos

el día veintitrés de junio de dos mil veintidós al

veinticuatro de agosto de ese mismo año, mientras que el

segundo escrito su término comenzo a correr del dieciséis de

agosto al cuatro de octubre del dos mil veintiuno, términos

calculados sin computar los días sábados y domingos,

tampoco del doce al treinta de julio de dos mil veintiuno por

ser el primer periodo vacacional del Tribunal, ocho, catorce,

quince, dieciséis, diecisiete y treinta de septiembre al haber

sido declarados inhábiles de conformidad con el calendario de

esteÓrganojurisdiccionalyelacuerdodePleno
PTJAJ35 12021, por lo que a la fecha en que fue presentada la

demandada habían transcurrido ciento cuarenta y ocho días

del escrito presentado el veintidós de junio de dos mil

veintiuno y ciento ocho días del escrito presentado el trece de

agosto de dos mil veintiuno, sin que en este lapso de tiempo

las autoridades demandadas hayan emitido el acuerdo

correspondiente, ni produjeran contestación a la solicitud del

demandante. Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio'

23



El elemento precisado en er inciso c), también se
actualiza, dado gue una vez analizadas en su íntegrídad las
constancias que corren agregadas al sumario, no se advierle
que las autoridades demandadas, hubiesen dado resolución
expresa a los escritos petitorios presentados el veintidós de
junio y trece de agosto ambos del dos mil veintidós, hasta
antes de la presentación de ra demanda, esto es, er siete de
enero de dos mir veintidós; según se adviefte der seilo
fechador de la oficialía de partes común de este Tribunal (foja
1 vuelta).

En estas circunstancias, queda debidamente
acredítado que la parte actora, formuló ante las autoridades
demandadas, ros escritos presentados er día veintidós de
junio y trece de agosto ambos der dos mir veintiuno y que
estas no produjeron contestación expresa, por escrito dentro
del plazo de treinta días en ros términos previstos en ra
LSEGsocspEM, puesto que ninguna prueba aportaron para
acredítar lo contrario

consecuentemente, este Tribunar en preno determina,
que al no haber dado respuesta a ro que soricita ra demandante
en su escrito de petición, es que opEnó LA RESOLUCTóN
NEGATIVA FrcrA respecto de ros escritos presentados er
veintidés de junio y trece de agosto de dos mir veintidós,
ante las autoridades demandadas.

6. ESTUDIO DE FONDO.

6.1 Planteamiento del Caso
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En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

La parte actora señala como acto impugnado en el

escrito inicial de demanda, la resolución configurada por

negativa ficta respecto de los escritos presentados ante las

autoridades demandadas el veintidÓs de junio y trece de

agosto ambos del dos mil veintiuno de la siguiente manera:

" ...paga de /as slgulenfes presfaciones:

. Los vales de despensa, mlsmos que me eran pagados cuando

estaba en activo.

. se me hagan los incrementos anuales de mi pensión por iubilaciÓn

tal como lo establ¡ece el decreto donde se me concedio mi pensiÓn,.

áe los años 2020 y 2021 ya que no se han aplicado conforme al

incremento del salario mínimo'

=

F> qJ

V)u

ÉrC

Ò (-)

{o-Þ
ñL
c'.J El
=

. El pago de quinquenios.

. Que en sesron de cabitdo se sirya aprobar e inscribirme y a mis.

beneficiario.s anie- las dependencias de seguridad socia/

contempladrttnelaftícutocuartodetaLeydePrestacionesde
legur¡äaA Socia/ de /as Instituciones Policiales y de ProcuraciÓn de

Justicia del sistema Estatat de seguridad Púbtica del Estado de

Morelos.

CPagodemaneraretroactivademiscuotasobreropatronalante
ciätquiera de dichos institutos de seguridad social, correspondiente

de los perìodos que labore e/ suscrifo'

. lnscripciÓn ante et instituto de crédito para los trabaiadores al

servicio de gobiemo delEstado de Morelos'

. so/icifo ayuda para alimentación contemplado en el arlículo 34 en el

arfículo 34 de À tery de Prestaciones de seguridad social de /as

instituciones poticiaies y de procuración de iusticSia del sisfema

estatal ae seguriaaa þttøtica det estado de morelos desde /e

momentoenquecau"ealtaanteesfeH.Ayuntamienfo,esdecirdel
ocho de marzo det año dos mit una a la fecha del presente.
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. Que en sesion de cabirdo se sr'rya a otorgarme mi grado Ìnmediatoasí coma de percibir ra remuneración queiu ,o,rr"rponda de acuerdoa mi nuevo grado ierárquico, mismo qu" oàiera ser el de pOLlCiA
RÁSO, ya que como se acredito ,on torianr¡u tuøorrr..." 36 (sic.)

Entonces, ra cuestión a dirucidar es, si ra negativa ficta
configurada, con reración a ros escritos presentados er
veintidós de junio y trece de agosto ambos del dos milveintiuno
ante la autoridad demandada; es tegal o no.

6.2 Razones de,impugnación.

Ahora bien, ra demanda debe estudiarse en su
integridad, por ro que resurta importante rearizar un anárisis
pormenorizado de ra misma, para determinar con exactitud la
intención de ra parte actora y de esta forma armonizar ros
datos y los elementos que lo conforman.

sirve de orientación a ro anterior, er siguiente criterio
jurisprudencial emitido por el pleno de la suprema corte de
Justicia de ra Nación, bajo er rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SUINTEGRIDAD.3T

36 Consultados a foiaq j6, 1g,_1 g y 20del expediente principal.37 Época: Novenã For. nugli-,""i ezoel, rnrtån.¡ã,'ïr.no Tipo de Tesis:Jurisprudencia, Fuente: s"manãi¡ã iroi.ilr de ra Federr.ìon y'*u Gaceta, Tomo Xr.Abrir de 2000, Mate.ria(s): com¿; 
-i;;Ë 

Ë.rirlorioií,'iJsin", sz Amparo enrevisión S46i9s. José.C'hácan CãnLni,-iì"gr. 24 de abritO""lggz. Unanimidad dediez votos. Ausente: Mariano Ar;rË êõitron.. ponente: orga sánchez cordero deGarcía Villegas. Secretario: C"rlo.-fr¡äa,lg1me; Rmparo en revisión 1470196.Bancomer, s'A', Grupo r¡auc¡ario. ã¿ àä aor¡t o" igsi. îiiãn*ioro de diez votos.Ausente: Mariano Azyer.a cu¡ir¿n. Þðñent., orga sa;;Ëi" coro*ro de Garciavillegas, Secretario: Carlos n¡*.ã naJäl; nmpa-rã ,n'räuËr:on s07l96 BernardoBolaños Guerra. ,, o.:,Tlar: ¡;ì99a tüåvori" de diez votos; once votos en retacióncon el criterio contenido en esta tesis.'.ponentu: õrn-rL-räJ'r. ort¡, Mayagoitia.secreiaria: Lourdes Margaiita ôäi. äär¡cia; nmparo-å,i,r*J¡"¡on 30s1/97. MarcoAntonio peña Vita v coåg. 19 de octubre ¿e tgöe. unäniÃliro de nueve votos.Ausentes: presidenie Geñaro ñiã-öãigora p¡mentert Ë Vicente Aguinaco
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Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su
integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para
determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta
forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin
cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta
administración de justicia aldictar una sentencia que contenga la
fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo
dispuesto en el artículoTT,fracción l, de la Ley de Amparo.

"Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Tal es el caso que, esta autoridad advierte que las

razones por las que se impugna el acto, se encuentran

visibles en la foja 09 ala 13 del escrito inicial de demanda, los

cuales se tienen aquÍ como íntegramente reproducidos como

si a la letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte

a la defensa de la parte actora, pues el hecho de no

transcribirlas en el presente fallo no significa que este

Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. 38

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

recurrir la resolución y alegar Io que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma.

Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el

proyecto Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Velázquez Jiménez; Amparo en
revisión 1465196.. Abraham Dantus Solodkin y coag. 21 de octubre de 1999.
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente:
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Bello Sánchez, Ël Tribunal
Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de marzo en curso, aprobó, con
el número 4012000,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a

veintisiete de marzo de dos mil.
38 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
de la Novena Ëpoca. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
de 1998. Tesis: Vl;2o. J1129. Página: 599. 
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Así tenemos, que la parte actora argumenta que las

autoridades demandadas violentan de manera grave, su

derecho en pagarle todas y cada una de sus pretensiones

realizadas en los escritos presentados el veintidós de junio y

trece de agosto ambos del dos mir veintiuno; argumenta que

se le está privando de su medio de subsistencia y que la
autoridad demandada está actuando de manera ilegal y

arbitraria al decidir fictamente privarle de sus derechos sin que

existan razones ni fundamentos que sustenten su actuar.

Además, hace valer que las autoridades demandadas
vulneran su derecho a la salu¡d el cual deben recibir él y sus

beneficiarios ya sea por el lnstituto Mexícano de Seguridad
social o el lnstituto de seguridad y de servicios sociales de
los ïrabajadores del Estado.

Refiere que de acuerdo a la competencia que ejerce
este Tribunal, es el que se encuentra en posibilidades para

conocer de los juicios que se reclaman por pensiones y demás
prestaciones sociales que concedan las leyes a favor de los

miembros de los cuerpos pollciales estatales y municipales;

cita en atención a lo que hace valer el siguiente criterio con

rubro:

SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCR¡PCIÓI,¡ RETROACTIVA DE
UN TRABAJADOR RI NÉE¡UEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA
NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PITNó¡I DEMANDADO.

Refiere que la corte ya se ha pronunciado, respecto a la
procedencia de inscripción retroactiva al régimen obligatorio de
seguro social, cuando queda en evidencia la existencia de la
relación entre el actor y er demandado, con independencia si
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existe o no el vínculo laboral que lo unió con las autoridades

demandadas; esto hace procedente la condena de esta

prestación por el tiempo que duró la relaciÓn administrativa,

por lo que se le hacen exigibles las obligaciones previstas en

el artículo 15 fracciones I y lll de la Ley de Seguro Socr,a/,

resultado procedente la condena de esta prestación desde el

momento en que comenzó a prestar sus servicios a las

autoridades demandadas.

Por cuanto a la inscripciÓn ante el lnstituto de Crédito

para los Trabajadores argumenta su procedencia con base al

artículo 5 de la LSEGSOCSPEM, por lo que es obligaciÓn de
:

' las autoridades la inscripción a dicho instituto, y no de él en

solicitarla cuando se encontraba activo así como cuando le fue

concedida su Pensión.

En relación al pago de despensa, dice que tiene

derecho a recibirlo, toda Vez que cuando se encontraba en

activo se le efectuaba dicha retribución mediante deposito a

través de diversas tarjetas, además de que dicho derecho se

encuentra contemplado en el articulo 29 de la

LSEGSOCSPEM.

Cita a su favor el siguiente criterio con rubro

SEcURIDAD PúBLlcA. INTERPRETAcIÓN DEL ENUNcIADO
..Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERE-CHO'"

CONTENTDO EN ELARTíCULO 123, APARTA-DO B, FRACCIÓru Xlll,

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITIcA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL {8 DE JUNIO DE 2008.
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Por otro lado, en relación al otorgamiento del grado
inmediato siendo el de policía tercero, esto es procedente de
acuerdo al Reglamento profesional de carrera potÌcial del
Municipio de Jiutepec en su artículo 2gs, disposición que
obligaba a la autoridad de que al momento del otorgamiento
de su pensión se hubiese analizado de oficio si le correspondía
tal derecho y en su caso otorgársela, sin necesidad de que el
actor la solicitara

A fin de abundar en su dicho cita el siguiente criterio:

POI.ICÍRS. AL SER EL MUNICI'PIO DE CUERNAVACA, MORELOS
Sllt!-gyqryI4 coN Les ELEMENTo9 nane oeiËnurNAR srPROCEDE OTORGARTES LA ¡]CNNRQUIA INMEDIATA SUPERIOR
l{RA EFECTOS Drp gu Ber¡no oEL'SERVrCro poR ¡uarLncróNJo p e N s r ó N, N o DE B E exr é inõ e-r- es õu Ë Lr é ðirc Ëi ru.

6.3 Contestación de las demandadas

En términos generales, las autoridades demandadas,
manifestaron la inoperancia de los agravios, al perlenecer el
actor a la plantilla de jubirados y pensionados del Ayuntamiento
de Jiutepec, desde el tres de octubre de dos mil dieciocho a

través del acuerdo de pensión sM/397/0g-0g-1g, al cual se le
ha venido dando cumprimiento, del cuar no se desprende que
se deban pagar ros vales de despensa, al ser una prestación
de previsión social que no forma parle del sueldo básico y no
se encuentra dentro del catálogo de supuestos de las
remuneraciones autorizadas para los elementos policiales,
además, el actor causo baja debido al otorgamiento de la
pensión por cesantía en edad avanzada y no se encuentra
como sujeto actívo, por lo que las autoridades demandadas
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no pueden pagar lo que no se encuentra contemplado en dicho

acuerdo.

Por cuanto a la prestaciÓn de seguridad social, refiere

Su improcedencia, porque la parte actora ingreso a prestar

sus servicios para la Secretaria de Seguridad Pública en el año

dos mil uno, tiempo en el que no se había expedido la

LSEGSOCSPEM, por lo que no le podía ser apl¡cable.

Dice que el Ayuntamiento de Jiutepec, no ha celebrado

convenio con alguna institución de seguridad social, sin

embargo, tanto el actor como sus beneficiarios se encuentran

dados de alta en seguridad social a través de clínicas

particulares.

Por cuanto al grado inmediato, refieren su inoperancia

porque de acuerdo al Reglamento del Servicio Profesional de

carrera Policial para et Municipio de Jiutepec, Morelos, se

desprende que quien es la encargada para conocer y resolver

el otorgamiento de las constancias de grado es la comisión

Municipal del servicio Profesional de carrera Policial, por lo

que debiÓ solicitarlo con anticipaciÓn a tres meses cuando

pretendía separarse del servicio, sin que se encuentre

acreditado que así lo haYa hecho'

6.4 Análisis de las razones de impugnación'

Estudio que será realizado con base a lo que la parte

actora hizo valer en su escrito inicial de demanda sobre las

consideraciones de la ilegalidad de la negativa ficta y las

3I



razones o mot¡vos a las gue refirieron las autoridades
demandadas para sostener ra regaridad de esa negativa ficta
a las que refirieron ar momento de contestar ra demanda.

si bien ra determinación de ra Litis se conforma con ros
escrítos de fechas veintitrés de junio y once de agosto ambos
del dos mir veintiuno, recibidos por ras autoridades
demandadas er veintidós de junio y once de agosto ambos der
dos mil veintiuno, es sustanciar para er presente caso reafizar
un estudio pormenorizado de lo que la parte actora solicita a
las autoridades en cada uno de sus escritos, haciendo un
análisis universar de ro que cada una de ras partes refirieron
con base a lo siguiente:

6'4'1 lnscripción de seguridad sociar der
demandante y sus beneficiarios,

6'4'2 Pago de manera retroactiva de ras cuotas
obrero patronal.

La parte actora, específicamente en su escrito de fecha
once de agosto de dos mil veintiuno y ahora en su demanda
solicitó a las autoridades demandadas ra inscripción de ér y
de sus beneficiarios ante arguna institución de seguridad sociary el pago de manera retroactiva de sus cuotas obrero
patronales por er tiempo que duro ra reración administrativa.

A lo que ras autoridades refirieron su improcedencia, ya
que al momento de que ra parte actora estuvo trabajando para
el Ayuntamiento recibió atención médica a través de crínicas
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particulares y actualmente se encuentra en la lista de

pensionados y jubilados sin que esta prestaciÓn forme parte

del acuerdo de pensión; además, opuso la prescripciÓn de esta

prestación con forme al artículo 300 de la Ley del Seguro

Soc¡a/.

Este Tribunal, considera que es fundada la

manifestación de la parte actora, respecto a la inscripción de

él como de sus beneficiarios a una instituciÓn de seguridad

social, al ser un derecho consagrado en el artículo 4 de la

constitucion Federal y en la constitución Política del Esfado

de Morelos, que establece en su artículo 40 fracción XX, inciso

K), sub inciso a), que las leyes que expida el Congreso del

Estado, deben prever lo relativo al otorgamiento de seguridad

social incluyendo a los jubilados, como Se adviefte a

continuación:

ARTÍCULO 40.- Son facultades del Congreso:

XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo entre los Poderes

vio, Ãvuntamientos oé tos Municipios del Estado y sus trabajadores y

ä 
-r"g'uiio"o 

sociål de dichos trabajadores, sin contravenir las

siguientes bases:

bases mínimas:

a).-Cubrirálosaccidentesyenfermedadesprofesionales;las
enfermedades no profesionaleâ y maternidad; y la jubilación, la

invalidez, vejez Y muerte;
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De igual forma, el artícuro s4, fracción vilr3e de ra
LSERclvlLEM, estabrece que ros famiriares de ros
pensionados y jubirados tienen derecho a contar con
asístencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitararia,
como se desprende de la siguiente cita:

DE LAS PRESTACIONES SOCTALES

Artículo 54.- Los empreados púbricos, en materia de seguridad socíaitendrán derecho a:

vll'' Pensión por iubiracign-por cesantía en edad avanzada, porinvalidez, por viudez pot o.ranãad y por ascendencia, en términos delas disposiciones legales aplicabl"r,' '-

vilt.-
para sus beneficiarios, com prendiéndose entre éstos a la esposa oconcubina, ésta última en Ias condiciones que establece esta Ley; loshijos menores de dieciocho anos y mayores cuando estén inca pacitadospara trabajar y los ascendientes cuando dependan económ rcamente deltrabajado I

que establece la Lev:

De ro que se cotige, que ros pensionados, jubirados y
sus familiares tienen derecho a gozar de seguridad sociar, en
mérito de lo analizado; se condena a las autoridades

;#:::-45" 
Los Poderes del Estado v tos Municipios están obrigados con sus

XV - cubrir ras aportaciones que fijen ras Leyes correspondientes, para que ros

[:'ff:äi:J:i¿iili::,benericios oe ia sesurioad v servicios ro.¡"r., .orp,.*noiJou 
"n

a) - AtenciÓn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, rndemnizaciónpor accidentes de trabajo y enfermedaOes piotes¡onales;

b) - AtenciÓn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedadesno profesionales y maternidad;

c)'- Pensión por jubiración, cesantía en edad avanzada, invaridez o muerte;

:l rffil"åî1î:,:ï" t medicinas para los ramitiares dertrabaiador, en arsuna rnstitución

n
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demandadas, para que exhiba las constancias que

acrediten que el actor y sus beneficiarios se encuentran

inscritos en un régimen de seguridad social, esto es, ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, mientras le asista la calidad de jubilado de dicho

Ayuntamiento y en su caso hasta que la ley les permita a sus

beneficiarios; por ende deberá ser el goce de la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria; servicio que

deberá extenderse a sus beneficiarios.

Por otro lado, el actor solicitó el pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronal desde el momento en

que inicio a laborar para dicho Municipio, esto es del año dos

mil uno y mientras le asista la calidad de jubilado.

Las autoridades demandadas, hicieron valer que

cuando el actor inició a trabajar aún no se encontraba vigente

la LSEGSOCSPEM, sin embargo, contó con la prestación de

seguridad social privada.

Si bien es cierto que, la LSEGSOCSPEM entrÓ en

vigencia el veintitrés de enero de dos mil catorce, no obstante

la autoridad tenía la obligación para que en el periodo de un

año inscribiera a la parte actora a una institución de seguridad

social, de acuerdo al noveno transitorio de esta ley, que a la

letra dispone:
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NovENo. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir
de la entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las
lnstituciones obligadas deberán tener a la totalidad de sus elementos
de seguridad Pública y/o Procuración de Justicia, inscritos en el
lnstituto Mexicano del seguro social o er rnstituto de seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Es dclcir, las autoridades contaban con un año para

inscribir al actor en un régimen,de seguridad social de acuerdo

al noveRo transitorio de dicha ley, por lo que tenía hasta el

veintitr'és de enero de dos mil quince para cumplir con esta

obligación sin que de autos obre constancia que acredite

haber realizado la afiliación, por ro que es procedente

condenar a las autoridades demandadas para que exhiba las

constancias que confirmen la inscripción del actor en un

régimen de seguridad social, esto es, en el lnstituto
Mexicano del seguro social o el rnstituto de seguridad y

servicios sociales d e los Trabajadores del Estado, a
partir del veintitrés de enero de dos mil quince y mientras

ie asista la calidad de jubilado de dicho Ayuntamiento.

No pasa inadvertido lo que argumentan las

autoridades demandadas respecto a que, al actor se le
estuvo proporcionando seguridad sociar a través de una

institución de carácter privado, sin embargo, esta no cubre los

beneficios que otorga la segur.idad social por medio del

lnstituto Mexicano del Seguro Social y el lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

6.4.3 lnscripción ante el instituto de crédito de los
trabajadores del Estado de Morelos.
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La parte actora en su escrito inicial de demanda y en

su escrito de fecha once de agosto de dos mil veintiuno

reclamó a las autoridades demandas, su inscripción ante el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores

A lo que las autoridades refirieron la improcedencia,

porque no es.su obligaciÓn el otorgamiento de esta prestación,

al ser prevista como facultativa de acuerdo a la

LSEGSOCSPEM.

Prestación que resulta ser procedente su otorgamiento

en los siguientes términos:

De conformidad con los ar1ículos 4 fracción llao, 541, I

fracción llo, y 2743 de la LSEGSOCSPEM, en relación con los
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40 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán lassiguientes prestaciones:

ii.- ft 
"....o 

a créditos para obtener vivienda;

41 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el articulo que

antecede, estarán a cargo de las respectivãs lnstituciones Obligadas Estatales o

Mu|¿ìùb", y se cubrirãn"d. rrn.rr dirècta cuando asÍ proceda y no sea con base en

aportaciones de los.rËio. O"-Lt L9y,.mismo 
caso para los sistemas principales de

seguridad social a tttuét de las lnstitúciones que para cada caso proceda' tales como

et lnstituto vlex¡cano"åãiðãguio so.iar, et tnsiitutb de segrridad y Servlcios sociales

de ¡os Trabajadores Oef ÊsiaOo, o el lnstituto de Crédiio para los Trabajadores al

Servicio del éobierno del Estado de Morelos' entre otras'

az 31 ¡¡¡¡sulo g.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones,

descuentos o deducãiones a la retribución que percióen los sujetos de la Ley para el

efecto de:

ii.- erg"r los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales'

sotidarios o avales ¡år; Lontraioo, relativos a las prestaciones de la prese-nte Ley'

sean provenientes dåiinstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno

del Estadode Moretoi o de cualquier otra lnstìtución por este mismo concepto; y

43 Articulo 27. Los sujetos de la Ley podrån disfrutar de los servicios que brinda el

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado' quien

;õ;ü; tã¿as r".'tàåil¡oãã"r-v'proroverá con las lnstituciones obligadas los



aftículos 43, fracción VIaa y 45, fracción ll45 de LsERclvlLEM,
ordenamientos legales aplicables; de los cuales se reconoce
como derecho de los trabajadores ar servicio del Estado,
contar con las faciridades para obtener habitaciones cómodas
e higiénicas, de lo cual se encargará el lnstituto de crédito de
los Trabajadore$ al servicio del Gobierno del Estado de
Morelos (tCTSGEM).

En ese tenor, atendiendo a ro dispuesto en ras normas
antes invocadas que resultan aplicables, la actora tiene el
derecho de disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de
crédito para ros Trabajadores ar servicio der Gobierno der
Estado de Morelos.

En reración con ro anterior, cabe destacar que en er
supuesto de que no se hayan rearizado ros convenios
respectivos, no es responsabiridad del actor y por ro cual no
puede ser afectado por una omisión de ra demandada.

Por ro ta'nto, es procedente condenar a ras
autoridades demandadas, para que inscriban a ar actor ante

3""#r","liïri""lncorp"oración 
necesarios, para que puedan acceder efectivamente a ros

;:å*iLîåi- Loslrabajadores de base derGobíerno der Estado y de ros Municipios

vi'- Disfrutar de roq b,e1{iqios que otorgue er rnstituto de crédito para rosTrabajadores arservicio oer òo¡¡ernðl-"r Ërtroo, en su caso;

l."âj]::iå]:'- 
Los Poderes del Estado y tos Municipios estån oblisados con sus

ll'- Proporcionarres ras 
,faciridades posibres para obtener habitaciones cómodas ehigiénicas, concediéndores, creoio r;;; j; adquisíción- áá t"rrãnos der menor costoposible' o excepruánd:|._.9: ¡rpuàrio* prä¡.r". ."rp""to oåläJ"rr* que adquieran

: ff45 f:",.Î'J:iî:Hî:î :i.ï, ¡,ï'ñ 
;;'ó' o d" I på õ ;';;r-t"îi" n o, s i e m p re .j u 
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el lnstituto deCrédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado, a partir del primero de enero de dos mil

quince, en términos de lo que establece el ar1ículo SEGUNDO

transitorio de la LSEGSOCSPEM.

6.4.4 Pago retroactivo de despensa y de manera

def in itiva.

La parte demandante solicita tanto en su escrito inicial

de demanda como en su escrito de petición de fecha veintitrés

de junio de dos mil veintiuno el pago de los vales de despensa

que Ie eran pagados como cuando Se encontraba en activo, el

cual le era depositado a través de diversas tarjetas.

A lo que las autoridades demandadas, hicieron valer

que dicho pago no Se encuentra dentro de las prestaciones

que se deben pagar de conformidad al acuerdo de pensiÓn

SM/387/08-08-18, mismo que no fue controvertido por el a.ctor

en Su momento, al haber sido de su conocimiento desde el tres

de octubre del dos mil dieciocho, el monto que le seria pagado

por su pensión con base a la constancia salarial que acompañó

a Su escrito, por lo que si no impugnó en su momento el

acuerdo que no incluía vales de despensa, este ha sido

consentido.

Asimismo, las autoridades demandadas

argumentaron, que resultaría improcedente el pago

retroactivo de vales de despensa en términos del artículo

200 de la LSSPEM, pues refieren que los miembros de las
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instituciones policiales que consideren que se les está
transgrediendo un derecho, o privando de percibir alguna
prestación, tienen la prerrogativa de hacerlo valer dentro del
plaza de noventa días naturales, y en caso de no ejercer su

derecho, se considera que este prescribirá para ejercerlo con
posterioridad.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que la
razon de impugnación reatizada por la parte actora, es
parcialmente fundada, de acuerdo a los siguientes
razonamientos.

Esto es así, pues en primer término y por cuanto ar

argumento de las autoridades demandadas, respecto a que
el actor consintió lo señalado en la constancia salarial, este
resulta infundado porque el aftículo 24 segundo párrafo de la
LSEGSOCSPEM, establece lo siguiente:

Articulo 24. Los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiereeste Capítulo, ul
m para el caso de laspensiones por Jubilación y CesantÍa en Edad Avanzada, Çuando laúltima remuneración men sual sea superior al equiva ente de 600Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, debe rán acreditar, haber

desempeñado cuando menos cinco años el ca rgo por el cual solicitanpensionarse, de no cumplirse este plazo, el monto de la pensión secalculará tomando como tope los referidos 600 Salarios Mínim OSVigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que estable cela Ley
Las qensioFes ge inteqrarán por er sarario, ras prestaciones. rasasignaciones y ra ¿ompensacion oe fin de áñõîiõñË.rao.

De tal normatividad se desprende que la pensión
deberá estar integrada por la

por el sujeto de ley, y la información de la última remuneración
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realmente percibida por el actor, que obra en poder de las

autoridades demandadas, en consecuencia, debieron

realizar el cálculo tomando en cuenta las prestaciones, las

asignaciones y la compensación de fin de año o aguinaldo; por

lo tanto, al ser la despensa familiar una prestación del actor,

esta debió ser tomada en consideración al momento de

integrarse el monto de su pensión por cesantía en edad

avanzada prestación que se encuentra incluida en el artículo

28 de la LSEGSOCSPEM, el cual dispone:

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de
una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete
días de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.

Es importante hacer notar que en el expediente que nos

ocupa obra la documental consistente en.

,5.2.20.- La Documental: Consistente en impresión a

color del escrito de fecha primero de marzo del dos mil

veintidós, suscrito por    en su

carácter de REPRESENTANTE LEGAL DE TOKA

INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.46

De la que se desprende que de acuerdo al contrato de

prestación de servicios de dispersión a través de monederos

electrónicos celebrando entre TOKA INTERNACIONAL

S.A.P.l. de C.V. y el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos refiere

que al C.  se le ha dispersado ciedos

montos por concepto de vales de despensa, documental que

46 Consultado a foja '176 del expediente principal
47
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acredita que antes de que cambiara la situación laboral del

actor con el Ayuntamiento, se le venía cubriendo esta

prestación.

Además, las autoridades demandadas dentro de

su contestación de demandada manifestaron que al

momento en que le fue otorgada al actor su pensión del

75% no le fue incluido el concepto por vares de despensa.

situación que pone de rnanifiesto que dentro del

otorgamiento de ese 750/o por concepto de pensión por

cesantía en edad avanzada no se encuentra integrada la
prestación que en este apartado es analizada.

No obstante, no pasa desapercibido que las

autoridades demandadas respecto a esta prestación

hicieron valer en su defensa lo relativo a la excepción de

prescripción con base a lo previsto en el aftículo 200a2 de la

LSSPEM, manifestaciones que se tienen por fundadas, pues

de acuerdo a lo previsto en la disposición normativa

anteriormente citada, dispone que las acciones derivadas de

la relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa

días naturales.

Lo cual es parcialmente fundado, sin embargo, tomando

en cuenta que la parte actora ya no es personal en activo, es

a7 Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de los
elementos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley prescribirán
en noventa días naturales, con excepción de los casos previstos en los artículos
siguientes.
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procedente aplicar el plazo de prescripciÓn de un año, previsto

en el criterio jurisprudencial bajo el rubro siguiente:

JUBILACION. IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LAS ACCIONES

RELATIVAS A LA PENSION.4s

Por lo tanto, si la demanda fue presentada el siete de

enero de dos mil veintidÓs, un año atrás nos lleva al mes de

enero de dos mil veintiuno, en consecuencia, como Se

analizarâ a continuación, el pago de la despensa familiar se

deberá pagar, pero sólo a partir año dos mil veintiuno, pues

como ya Se analizÓ,las anteriores se encuentran prescritas,

cuya cuantificaciÓn se realizará en el capítulo de prestaciones'

6.4.5 Otorgamiento del grado inmediato'

El actor solicita tanto en su escrito de demanda como en

su escrito de fecha once de agosto de dos mil veintiuno que

se le sea otorgado el grado inmediato de conformidad con el

artículo 295 del RCARRERAPOLIJIUMO'

A lo que las autoridades demandadas refirieron la

improcedencia de esta petición hecha por  

 en virtud, de que la solicitud de la pensión fue resuelta '

a8 Época: octava Época, Registro: 208967, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,

Tipo de Tesis: JurisPrudencia. Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Núm. 86-1, Febrero de 1995, Materia(s) Laboral, Tesis: l.1o.T. J/75
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con base a los documentos que la parte actora presentó para
el otorgamiento de su pensión.

Aterrizado ro anterior, es indispensabre citar ra
normatividad en la que la actora sustenta su derecho adquirido
a que se le otorgue el grado inmediato, el cual se encuentra
previsto en el artículo 2gs del RcARRERApoLlJluMo, que
establece

lIi:IP 295.- Er personar que ar momento de su Jubiración hayacumplido cinco años en.la ierarquía que ostenta, para efectos deretiro' le será otorgada rarnm'ediatå superior, Esta categoria jerárquicano poseerá autoridad técnica ni opärativa, p". ,ã-iä tendrá raconsideración, subordinación y 
'".rpåto 

debido-ã r, ã,g.,dra der ex_integrante, percibiendo ra r*runår*,on que re corresponda deacuerdo a su nuevo grado jer,árquico.

Lo resaltado es propio.

En la norma citada, se estabrece que ros erementos que
al momento de su jubiración hrayan cumprid,o cinco años en
la jerarquía ,que ostentan, para efectos de retiro re será
otorgada la inmediata

objetivos:
superior, únicamente para dos

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico
correspondiente

Es claro, que ra intención der precepto, es ra de otorgar
al elemento poriciar, un beneficio adicionar con er fin de resarcir
su retiro, para que éste no sea precario; pero de mane ra crara
y puntual se estatuye que es únicamente para este propósito
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y así lograr que obtenga una mayor ayuda que de calcularse

con el salario del puesto que venía desempeñando,

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un

mandato expreso para extender los alcances de la norma para

otros fines distintos al beneficio económico, aquélla

únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo

respectivo de la pensión correspondiente.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, del

ABASESPENSIONES, la pensión por jubilación es aquella

que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado

sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado y/o

de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta prestaciÓn,

la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida' Sin

que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor púbtico adquiere su pensión por

cesantía en edad avanzada adquiere la totalidad de los

derechos y obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la

pensión respectiva conforme al grado inmediato que le

corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 295

del RCARRERAPOLIJIUMO, únicamente se buscÓ el

mejoramiento del nivel econÓmico en el que se encontrarían

los elementos de seguridad pública en retiro, mas no pretendiÓ

conceder beneficios adicionales propios a tal situación' Es

decir, el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un
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beneficio económico a los miembros de
policiaca, no un ascenso.

la corporación

Por ello, el reconocirniento del grado inmediato ar

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida
en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con
los requisitos legales contenidos en la sección lV del
RCARRERAPOLIJIUMo, denominado,,De la promoción,,.

Es por esta razón, que de conformidad con er artícuro
295 del RcARRERApoLrJluMo, el grado inmediato se debe
reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por la
autoridad competente, que es er Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos.

lnclusive de Ia interpretación sistemática y armónica de
los artícutos 294 y 295 der RcARRERApoLrJruMo, y
conforme al principio pro persona, se corige que no debe
exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de
la jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del
servicio, pues si quien se considera con derecho a que le sea
otorgada una jubilación o pensión cumplió con el requisito
establecido en er primero de ros preceptos mencionados, por
lo que, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente
si cumplió cinco años en er grado que ostenta para
obtener la categoríainmediata superior, ar ser ésta quien
cuenta con los elementos necesarios para determinar la
procedencia de este beneficio.
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Obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor

jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles de

formación, actualizaciôn, especializacion y alta dirección, al

resultado de losexámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros

de la Secretaria, que reúna los requisitos del puesto, con

fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto. Sin embargo, estos

requisitos resultan inaplicables a los elementos en estado de

jubilación, pues el precepto 295 del RCARRERAPOLIJIUMO,

únicamente requiere que el elemento al momento de jubilarse

cuente con cinco años en el nivel jerárquico para que se le

otorgue el siguiente con el solo fin de mejorar su ingreso

pensionatorio; pues aquellos requisitos son aplicables a los

elementos activos que acceden a un ascenso no solo con

beneficios económicos, sino que implica todos los derechos,

obligaciones y reconocimiento que la cadena jerárquica

operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el artículo 295, del RCARRERAPOLIJ¡UMO, se

actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado

de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico, pues de conformidad con el acuerdo

SM/387/08-08-18 el actor desempeño el cargo de policía

adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y
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Vialidad de Jiutepec, Morelos del ocho de marzo de dos mil a

la fecha en que fue emitido su acuerdo pensionatorio,

acreditan borado lieciséis años, s iete meses v
veintilrés días4e, ês decir cumple con la hipótesis prevista en

el precepto lega,l antes mencionado, consecuentemente, la

autoridad competente para su otorgamiento resulta ser el

Ayuntamiento correspondiente, quien deberá establecerlo

únicamente para los efectos económicos de la pensión en el

acuerdo que emita concediéndola.

Por lo tanto, de acuerdo a lo dispuesto en el añículo

295 del RGARRERAPOLIJIUMO en relación con el 2350 del

ABASESPENSIONES, disponen que el beneficio económico
que conlleva el grado inmediato es únicamente para el efecto

de la cuantificación de la pensión, que opera por ministerio de

ley y se deþe otorgar en el momento de determinar la
procedencia de dicho beneficio a favor del elemento de

seguridad pública por la autoridad competente, quien para tal

objetivo tiene a la vista las constancias de antigüedad que le
permiten pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia

del grado inmediato, sin que sea necesaria la petición del actor
para adquirir este derecho, como lo hace valer la autoridad

demandada.

orientan, además, los siguientes criterios federales

FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A
LOS MILITARES QUE PASEN A SITU¡CIÓN DE RETIRO SON

ae Consultado a foja 30 del expediente principal.
s0 AÉíci¡lo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores públicos al servicio del
propioMunicipio.
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úr'¡rcRrvrrrure pARA ESE FtN Y PARA EL cÁlcul-o DEL

BENEFrcro rcoHórvllcocoRRESPoNDlENTE.sl

Conforme alartículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que por resolución

definitiva pasen a situación de retiro, ascenderán al grado

inmediato únicamente para dos efectos: a) para elretiro mismo; y,

b) para el cálculo del beneficio económico que señala la propia

ley, considerando los años de servicios en relación con eltiempo
en el grado en activo. Así, de .la interpretación del articulo

mencionado y de la exposición de motivos que le dio origen se advierte

que la intención del legislador al otorgar ese ascensofue conceder un

mejoramiento en su nivel económico para calcular y resarcir el retiro,

pero no conferirles beneficios adicionales propios a esa siiuación, es

decir, los alcances de la norma no pueden extenderse para otros fines

distintos al económico ya los de seguridad social indicados, por lo que

no serefiere a los que incidan en la jerarquÍa militar que obtuvieron en

servicio activo, como portar un arma de fuego, tener acceso a

préstamos del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,

cuyomonto depende de aquélla, u obtener créditos hipotecarios, entre

otros, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos legales, lo

que secorrobora con los artículos 35, fracción ll y 37 de la Ley de

Ascensos y Recompensas dèl Ejército yFuerzaAérea Mexicanos' asi

como 30, iracción ll, inciso a), de la Ley del lnstituto de Seguridad

Socialpara las Fuezas Armadas Meiicanas'

PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS MILITARES EN

StTUActóN DE RETIRo ESÚNICAMENTE PARA EsE FIN Y PARA

EI 
- _ 

óÀ[-CUI.O DEL BENEFIGIO EGONÓMICO

CORRESPONDIENTE.s2

Conforme alartículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para

las Fuezas Armadas Mexicanas, los militares que pasen a situación

de retiro ascenderán al grado inmediato únicamentepara ese fin y para

el cálculo del beneficio económicocorrespondiente, considerando los

años de serviciosen relación con el tiempo en el grado en activo;

incluso, la misma ley en su artÍculo 30 establece que,en determinadas

circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al servicio activo' y que

cuandoporcualquiermotivolohaga,lecorresponderáelgradoque
ostentó en dicha situaciÓn, sin poder conservar el que le fue conferido

para efectos de retiro. Por suparte, el artículo 1 de la Ley de Ascensos

51 Registro digital: 2015156, lnstancia: Segunda ,Sa]? Ogcilna Época' Materias(s):

Constitucional, Adm¡nistrativa. Tesis: 2a.-ÇXLlll2017 (10a.). Fuente: Gaceta del

Semanario Judicialde la FederaciÓn. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo I' página 774'

Tipo:Aislada. . ,,-,_^,
dth"gi.tro digital: 161s31 . lnstancia: Tribunales colegiados d,e circuito. Novena Epoca'

Matãñásis¡: Ádministrativa. Tesis: 1.7o.4.798 A' Fuente: Semanario Judicial de la

r"J"r""¡àÁV su Gaceta. Tomo Ð(XlV, Julio de 201 1 , págin a 2152. Tipo: Aislada'
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y Recompensas der Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dispone que
su aplicación corresponderáentre otros, a la Secretaría de la Defensa
Nacionar; de iguar forma precisa en su ar1Ícuro 2, fracción v¡r,que er
ascenso es elacto de mando mediante elcuales conferido al militar un
grado superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija su
ley orgánica, en tanto, er artícuro 10 de esta úrtimaseñara qúu 

"rEjército y Fueza Aérea Mexicanos conforman una organización que
realiza sus operaciones mediante una estructura ierárquica que
comprende los siguientes niveles de mando: mandosupremo, altomando, mandos superiores y mandos de unidades. En estas
condiciones, se concruye quera prerrogativa que otorga ra señaradaley de seguridad social rerativa ar pãrsonai qr" p.*" a situación
de retiro, consistente en ra patente de giado,'es ún¡camente para
ese fin y påra ercárcuto der beneficio ecãnómico correspondiente,
porque aun cuando se equiparaa un ascenso no cumple con losrequisitos estab.recidos para ser considerada como tar, dado queno es un acto de mando en ros términosdescritos, sino que'gg
conferida oqf mirtisterio dÊley.

En las reratadas circunstanc¡as, es concruyente que si
el acuerdo administrativo de que se trata, const¡tuye un acto
de autoridad que define unilateralmente la situación de
jubilación de los elementos de seguridad pública, resulta
necesario que en él se frje con claridad el grado que servirá de
base para otorgar y carcurar ros derechos propios de ra
jubilación, a efecto de cumplircon el principio de legalidad
reconocido en el ar1Ículo ''f 6, primer párra,f o, de la constitucion
Federaly evitar que exista incertidumbre en el goce y ejercicio
de los derechos a que se accede con ra jubiración.

En concordancia con ro anarizado, se arriba a concruir
que, en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad
del acuerdo pensionatorio recramado, consignada en ra
fracción ll del aftículo 4*,de la LJUSTICIAADMVAEM; para

53 Artículo 4. Serán causas de
que unaresolución administrativa

nulidad de los actos impugnados: Se declarará
es ilegalcuando se demueltre alguna de lassiguientes causales
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efectos de que la autoridades, emitan otro acuerdo en el que,

dejando intocado lo que no fue materia de nulidad, analice y

conceda el grado inmediato a la demandante con su

respectivo incremento, únicamente para efectos de la pensión.

6.4.6 lncrementos anuales de pensión.

La parle actora reclama a las autoridades demandadas

en su escrito inicial de demanda y en su escrito de petición de

fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno los incrementos

anuales de su pensión de los años dos mil veinte y dos mil

veintiuno.

A lo que la autoridad demandada refiriÓ su

improcedencia por venirse realizando su actualización de

acuerdo a los aumentos porcentuales del salario; además,

hace valer la prescripción conforme al artículo 200 de la Ley

del Srsfe ma de Seguridad Publica del Estado de Morelas.

Ahora bien, en el acuerdo de pensión SM/387/08-08-18

por cesantía en edad avanzada que se emitió a favor del actor,

se determinó dentro de acuerdo pensionatorio lo siguiente:

PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía en Edad Avanzada al

C.   quien ha prestado sus servicios en el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, con el último cargo de Policia,
adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos.

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensasdel particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la

ausencia de fundamentación o motivaciÓn, en su caso;
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SEGUNDO.- La pensión mensual concedida será a razan del z5% del
últlmo salario percibido por el solicitante, en virtud de que se acreditó
la hipótesis jurídica establecida en er a11ícuro 17, inciso f), de la Ley de
Prestaciones de seguridad social de ras lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública,
pago que será cubierto por el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, con
el cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones.

TERCERo: La pensión concedida deberá incrementarse de
acuerdo con el aumento porcentuat al salario mínimo general
correspondiente al Estado de Morelos.

D

Para estar en condiciones de precisar cuál es la cuantía

en que debe ser incrementada la pensión por cesantía en

edad avanzada, conced¡da mediante el Decreto antes
señalado, es necesario acudir a los artículos g4 y s70 primer
párrafo de la Ley Federal der rrabajo, que prevén que los

salarios mínimos se fijan por la comisión Nacional de los

salarios Mínimos, integrada por representantes de los

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que puede

auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo
que considere indispensables para el mejor desempeño de

sus funciones, dichos salarios los fija cada año y comienzan a

regir el primer día del año siguiente.

Para determinar el incremento porcentual del año dos
mil veinte, la comisión Nacional de los salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la
comisión Nacional de ros salarios Mínimos que fijó los

salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del
uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario oficial
de la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil

diecinueve.
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En ella determinó un aumento porcentual del 5%, y que

para la aplicación de los salarios mínimos habría dos áreas

geográficas en la República Mexicana, una correspondiente a

la Zona Libre de la Frontera Nofte y, la otra, integrada por el

resto de los municipios del país y las demarcaciones

territoriales (alcaldías) de la Ciudad de México. Para efectos

de precisar el porcentaje, solamente se transcriben los puntos

resolutivos que lo especifican:

"SEGUNDO.-En esta ocasión en términos generales para efectos de
la fijación del salario mínimo se integran tres componentes: primero, el
monto del salario mínimo general vigente a partir del 1" de enero de
2019; segundo, un Monto lndependiente de Recuperación que se
suma al monto delsalario mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor
de aumento por fijación igual a 5% que se aplica a la suma del
salario mínimo vigente anterior y al MIR; en la fijación del salario
mínimo de la Zona Libre de la Frontera Norte no se aplicó el

identificado como Monto lndependiente de Recuperación.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a

partir del 1' de enero de 2020 serán de 185.56 pesos diarios por
jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la
Frontera Norte, cuyo incremento corresponde únicamente a la fijaciÓn
del 5%. Para el Resto del país el salario mínimo general será de 123.22
pesos diarios por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento
corresponde a 14.67 pesos de MIR más 5% de incremento por
fijación. Estos serán los que figuren en la ResoluciÓn de esta
Comisión que serán publicados en el Diario Oficial de la FederaciÓn

como cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores.

De lo que se concluye que el incremento

correspondiente a la fijación salarial que entrÓ en vigor el

pr¡mero de enero de dos mil veinte fue de 5%.

En lo que respecta al año dos m¡l veintiuno, la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, expidió la

Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión
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Nacional de los salarios Mínimos fijó los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de

dos mil veintiuno, publicada en er Diario oficial de la

Federación el veintitrés de diciembre del dos mil veinte. Donde

elementalmente determ i nó :

SEGUNDO. En esta ocasión, en términos generale$, para efectos de
la fijación de los salarios mínimos, se integran tres componentes:
primero, el monto del salario mínirno vigente a partir del 1o de enero
de2a20, segundo, un Monto lndependiente de Recuperación, que se
suma al salario mínimo, vigente anterior, y, tercero, un facior de
aumento por fijación igual a 6% que se aplica a la suma del salario
mínimo vigente anterior y al MlR.

El MIR no debe ser utilizado como referente para fijar incrementos delos demás salarios vigentes en el mercado laboral (salarios
contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a
los mínimos y a los contractuares, salarios para servidores públicos
fedérelas, estatales y municipales, y además salarios del sector formal.

El MIR (el monto en pesos) únicamente podrá ser aplicado tanto en un
procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial previstos
en el artículo 570 de la Ley Federal delTrabajo.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a
partir del 10 de enero de 2021, se incrementaran en 15o/o en las dos
zonas descritas en el primer resolutivo, por tanto, serán de $213.3g
pesos diarios por jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la
zona libre de la Frontera Nofte, cuyo incremento se compone de
$15.75 pesos de MIR más un factor por fijación del 6% y para el resto
del país, el salario mínimo general será de $141.70 pesôs diarios, por
jornada diaria de trabajo, cuyo incremento se compone de 10.46 pesos
de MIR más 6% de aumento por fijación. Estos montos serán los
que figuren en la Resolución de este consejo, mismos que serán
publicados, en el Diario oficial de la Federación, como cantidad
mínima que deberán recibir en efectivo las y los trabajadores.

De lo que se concluye que, se estableció un incremento

correspondiente a la fijación del 6%, que entró en vigor el
primero de enero de dos mil veintiuno.
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Por lo tanto, el porcentaje del aumento salarial que

debió aplicarse a la pensión por cesantía en edad avanzada,

en los años 2020 y 2021, son los siguientes:

.. PORCENTAJE
5%
6%

. -,.':... , ..¡,. AÑO :

2024
2021

Estos porcentajes son señalados por estas cantidades,

atendiendo a que el concepto denominado "Monto

lndependiente de Recuperación" (MlR), es una cantidad

absoluta en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo general,

sin que se aplique como referente para fijar incrementos de los

demás salarios vigentes en el mercado laboral (salarios

contractuales, federales y de la jur:isdicción local, salarios

diferentes a los mínimos y a los contractuales, salarios para

servidores públicos federales, estatales y municipales, y

demás salarios del sector informal), aplicable a los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo

general.

La anterior consideraciÓn se sustenta con la tesis que

a la letra dice:

MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓru (MlR).

CONSTITUYE UN INCREMENTO SALARIAL NOMINATIVO CUYO

oBJETo ES ApoyAR LA REcUPERAcIÓru eco¡¡ÓrulcA DE Los
TR,ABAJADORES ASALARIADOS QUE PÊRCIBEN UN SALARIO
MíNIMO GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE A LOS
PENSIONADOS.s4

5a Registro digital: 2019107; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima

Época; Materias(s): Laboral, Tesis: 1.16o.T.22 L (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 2019, Tomo lV, página 2492',Tipo'. Aislada
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De la resolución del consejo de Representantes de la comisión
Nacional de los salarios Mínimos en ra que se determinó incrementar
el salario mÍnimo que regía en el año 2016, de $73,04, en un'3.go/o,
más cuatro pesos diarios, el concepto denominado "Monto
lndependiente de Recuperación" (MrR), constituye un incremento
salarial cuyo objeto es apoyar la recuperación económica, única y
exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben uñ
salario mfnimo general. Esto és, ra apricación o incremento al salario
del concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Ës para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. eue el ingreso salarial diario sea,
como tope, un salario minimo general, Bajo ese marco, es
improcedente la integración porcentualde este concepto (que se limita
a una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a la pensión
por invalidez de un trabajador que no tiene la calidad de asalariado,
sino de pensionado si, además, ra cuantía de la pensión relativa
rebasa el salario mínimo vigente en el año que sea otorgada.

Ahora bien, la autoridad demandada hizo valer la

prescr¡pción, en términos der artículo 200 de la LSSpEM, lo

cual es parcialmente fundado, pues en efecto el derecho a
reclamar su debida cuantificación es imprescriptible, de

conformidad con el siguiente criterio jurisprudencial, la cual es

aplicable por similitud al caso que nos ocupa, bajo el rubro y
texto siguientes

JUBILACION. IMPRESCRIPTIBILIDAD
RELATIVAS A LA PENSION.55

DE LAS ACCIONES

OÉCIN¡O SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
CIRCUITO.
Amparo directo 62212017. lnstituto Mexicano del Seguro Social. 10 de agost o de 20 j7 

.

Mayoria de votos. Disidente: Héctor Arturo Mercaðo López. ponente: Juan de Dios
González Pliego Ameneyro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones
de Magistrado. Secretario: Gersain Lima Martinez.
Esta tesis se publicó elviernes 25 de enero de201g a las 10:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
ss Época: Octava Época, Registro: 208967, lnstancia:Tribunales Colegiados de Circuito,
Tipo de Tesis: Jurisprudenc,ia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Núm. 86-1, Febrero de 19gs, Materia(s): Laboral, Tesis: l.1o.T. J175.
Página: 21 PRIMER TRTBUNAL coLEctADo EN MATERTA DE TRABAJO DEL
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 2125193. Ferrocarriles Nacionales de México. 6 de mayo de 1gg3,
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez Argüello. Secretario: Añgel Salazar
Torres.
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Las pensiones jubilatorias que fincan algunos contratos de trabajo a
cargo de los patrones, se equiparan en cierta forma a la obligación de

dar alimentos, ya que en ambos casos se trata de proporcionar a

personas que no tienen plena capacidad para obtener sustento,

determinadas prestaciones que los ayuden a subsistir.
Consecuentemente, las acciones que tienden a obtener la pensión
jubilatoria o la fiiación correcta de la misma. no prescriben, pues

la privación del pago de la pensión o el otorgamiento de una inferior a

la que realmente corresponde, son actos de tracto sucesivo que se
producen día a día, por lo que, en realidad, el término para ejercitar
esas acciones comienza a computarse todos los días, lo que hace que

sea imprescriptible el derecho para ejercitarlas. Lo que prescribe en

términos delartículo 516 de la Ley FederaldelTrabajo, es la acción
para cobrar las pensiones que se hubieran dejado de pagar o Ia
diferencia cuando se trate de un pago incorrecto, cuando esas
pensiones o diferencias se hubieran causado con anterioridad a

un año contando a partir de la presentación de la demanda.

De donde se desprende que las acciones para obtener

la pensión jubilatoria ola c correcta de la misma. sonfi a ron
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imorescriptibles, sin emba rgo, lo que si prescribe es la acciÓn

para su cobro. Ahora bien y tomando en cuenta que la parte

actora ya no es personal en activo, es procedente aplicar el

plazo de prescripción de un año, previsto en el criterio

jurisprudencial antes citado. Por lo tanto si la demanda fue

presentada el siete de enero de dos mil veintidós, un año atrás

no lleva al mes de enero de dos mil veintiuno, êfl

Amparo directo 5261193. Teotimo Estrada Aranda. 12 de agosto de 1993. Unanimidad

de votos, Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas

Gómez.

Amparo directo 5411193. Ferrocarriles Nacionales de México. 19 de agosto de 1993.

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe

Villegas Gómez.
Ampãro directo 4361194. Ferrocarriles Nacionales de México. 26 de mayo de 1994.

Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgUello. Secretario: Francisco O.

Escudero Contreras.
Amparo directo 11291194. Ricardo León Rodríguez lslas. 12 de enero de 1995.

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús

González Ruiz.

57



consecuencia, como se analizará a continuación, en caso de
que no se haya efectuado ta actualización correspondiente, la
diferencia se deberá pagar, pero solo la correspondiente al año
dos mil veintiuno, pues como ya se analizo, las anteriores se
encuentran prescrítas.

Por lo tanto, si en el año dos mil diecinueve, el monto
pagado por concepto de pensión era de , 

o .) tas

autoridades debieron incrementar la pensión por jubilación de
la siguiente manera:

cabe precisar que, se consideró er año dos mir

veinte, a pesar de estar prescrita, únicamente para poder
cuantificar la pensión de dos mil veintiuno. Dicho lo anterior
se advierte que las demandadas adeudan la cantidad de

     

6.4.7 Pago de quinquenio.

56 De conformidad con la documental que obra en la foja 177 delexpediente principal

2021

2A20

Año Monto de
la pensión
en 2019

Aumento
porcentual
al salario
mínimo en

.202A.

Pensión
correcta
con
incremento
para el
2A2A.

Pensión
pagada

Diferencia
adeudada

X doce
meses.
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Ahora bien, pasemos al análisis de la siguiente

pretensión solicitada por la parte actora en su escrito de

petición de fecha seis de julio de dos mil veintiuno, que

consistió en el pago que reclama correspondiente a

quinquenios.

Sobre este punto, las autoridades demandadas se

defendieron argumentando, que resulta improcedente en

virtud de que los miembros policiacos del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, no reciben como prestación el pago de

quinquenios, máxime que esta prestación no está inmersa

en ninguna ley que rija a los elementos policiacos y al

resultar una prestación extralegal, le corresponde al actor

probar que tenía derecho a la misma; argumentos que se

consideran en esencia fundados, pues la LSEGSOCSPEM

tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad social

que corresponden a los miembros de las lnstituciones

Policiales, tanto estatales como municipales, y de Procuración

de Justicia, sin que se encuentre regulada en la referida ley el

pago correspondiente a quinquenios; por lo tanto no resulta

una prestacién a la que estén obligadas las autoridades

demandadas.

lncluso, la propia LSEGSOCSPEM, en su ar1ículo

DÉCIMO PRIMERO Transitorio, refiere que para todo lo no

contemplado en esta Ley en materia de pensiones, se estará

en la observación supletoria de la LSERCIVILEM, en cuyo

texto tampoco se encuentra regulado el pago en favor de los

trabajadores por concepto de quinquenios; por tanto, al no
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estar contemplado dicho pago en las leyes respectivas de la
materia, quedaba a cargo de ra parte actora el probar que

venía recibiendo esta prestación.

Lo anterior en términos de ro que estatuye el ar1ículo

386 primer párrafo der cpRoclvlLEM de aplicación
complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a

su artículo 757, cuando el primero señala, que la parte que

afirme tendrá la carga de la prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho y los hechos sobre los que el

adversario tenga una presunción legal, como se advierte a

continuación

ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asun¡r@gtgg
glglaprueþa de tos hechos con"tituti@. A.í,
la parte que afirme tendrá la carga oe la pruãoañrespectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga
a su favor una presunción legal.

sin que de las pruebas ofrecidas en juicio hubiere
quedado acreditado tal situación; pues por un lado, en los

comprobantes Fiscales expedidos por el municipio de
Jiutepec, Morelos, en favor de la parte actora en su calidad de
jubilado y ofrecidos por ambas pades, no se advierle el pago

de esta prestación, y por otro lado, como ya se dijo, el actor,
no exhibió en juicio comprobantes Fiscales a su nombre

57 Artículo 7. Los juÍcios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposicióå
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el CÓdigo Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley Generai de Hacienda del Esiado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad cfe los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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anteriores a su jubilación, en donde se acreditara que como

elemento activo, venía percibiendo esta prestación

correspondiente al pago de quinquenios. Por lo tanto, resulta

improcedente el pago de los quinquenios que reclama.

6.4.8 Ayuda para alimentación

La parte actora refiere en su solicitud de fecha once de

agosto de dos mil veintiuno y en su escrito inicial de demanda

la procedencia del pago de ayuda para alimentación conforme

se encuentra regulado en el artículo 34 de la

LSEGSOCSPEM.

Las autoridades demandas hicieron valer que no le

corresponde el pago al actor, debido a que dicha prestaciones

se encuentran en la LSEGSOCSPEM con el carácter de

potestativas, mas no obligatorias; además, el periodo de

tiempo por el que las reclama el actor se encuentran prescritas

con base al artículo 200 de la LSSPEM.

Manifestaciones que son tomadas en consideración

para determinar la improcedencia de lo reclamado por la

parte actora, pues la ayuda para alimentación, es una

prestación que no tiene el carácter de permanente y/o en su

caso, obligatoria de otorgarse, en términos del artículo 34 de

la LSEGSOCSPEM.

Es así, toda vez que la citada legislación, en el

artículo 34, establece que'."Por cada día de seryicia se podrá

conferir a los suiefos de la Ley una ayuda paraalimentacion,
61
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cuyo monto diario serét, por lo menos, det diez porciento det

salario Diario Mínimo Generar vigente en Morelos',;

dispositivo del que se sigue, que el otorgamiento de dicha
prestacíón no es una obligación, toda vez que como el citado

artículo refiere en su contenido, se "podrá" conferir, lo cual

resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así

una obligación.

sin que del caudal probatorio que integra la presente

contíenda, se derive que alguna de esas prestaciones las
percibía el demandante.

Así tampoco, la prestación que reclama el demandante

se encuentran dentro de las previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del estado de Morelos, en términos de
la LSERGIVILEIVI; en ese sentido y toda vez que en el

presente asunto no se demostró el pacto de las partes para su

otorgamiento; en consecuencia, se reitera que dicha
prestación resulta improcedenlle.

7. DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA

7.1 Existencia del acto impugnado

Ahora bien, tal y como se aprecia en el presente.asunto la

parte actora amplió la demanda, señalando como actos
impugnados:

3l EL OFTCTO Nún¡rno DcRHi455t03/2022 ÐE FECHA TRES
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, YA QUE Tru TOOÁS Y CADA
UNA DE LAS FOJAS QUE CONTIENE DICHO OFICIO ES
VIOLATORIO DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS
ADQUtRtDOS. (StC)
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b) Los 1e REcrBos DE ruórr¡tnn (cFDr) DE Los cUALES LA
AUTORIDAD DEMANDADA PRETENDE ACREDITAR EL
AUMENTo A LA pENSróru pon crsnxrín EN EDAD AVANZADA
DEL SUSCRITO, MISMOS QUE YA SE ENCUENTRAN ANEXADOS
EN EL EXPEDIENTE QUE SE ACTUA, PORQUE LA AUTORIDAD
DEMANDADA LOS EXHIBIDO EN SU ESCRITO DE
CONTESTACTON DE DEMANDADA. (SrC)

En la inteligencia que estas documentales fueron

ofrecidas como pruebas por las autoridades demandadas

al momento en que contestaron la demandass.

Respecto a los actos impugnados que nos ocupa, se

advierte su existencia de las siguientes pruebas:

La Documental: Consistente en acuse oficinal del

oficio número DGRH/455t103t2022 de fecha tres de marzo de

dos mil veintidós, emitido por la Dirección General de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, dirigido a

la Directora de lo Contencioso Administrativo y Civil de la

Consejería Jurídica y Servicios Legales del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, con sello de recibido del cuatro del mismo
_Ãô

mes y ano.""

La Documental: Consistente en un legajo de copias

certificadas constante de diecinueve fojas útiles según su

certificación de los recibos de nómina con folio: 19035887'

20155887, 20165887, 20175887, 20185887,

20195887,20205887, 20215887,20225887, 20235887,

21155887, 21165887, 21175587, 21185887, 21195887,

58 Fojas 147 del este expediente.
5e Consultado a foja149 a la 156 delexpediente principal
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21205887, 21215887, 21225897, 212gígg7 a nombre de

 .

Documentales a las cuales se le confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos,

49061 y ß7 primer párrafo62 del GpRoclvlLEM en vigor de

aplicación supletoria a la LJUSTTcTAADMVAEM de

conformidad con su numeral 763.

7.2 PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA

Este Pleno considera que se configura la causal de

improcedencia prevista en el numeral 37 fracción XV6a de la
LJUSTICIAADMVAEM, con relación a lo dispuesto por los

artículos 1 primer: párrafo y 1B fracción, apartado B, fracción ll,
inciso a) de la LORGTJAEMO, con relación con el acto
impugnado consistente en er oficio DGRH/4 sstoïtzoz2 de

fecha tres de marzo de dos mir veintidós, emitido por el

demandado oficial Mayor del H. Ayuntamiento constitucional
de Jiutepec, Morelos y los diecinueve recibos de nómina, por

las siguientes consideraciones:

En el juicio de nulidad, los particulares vienen a

impugnar los actos o resoluciones, de carácter administrativo

o fiscal, emanados de dependencias del poder ejecutivo del

60 Consultados a fojas 177 ala 1g5 del expediente principal.
o' Antes referido
62 Antes referido
63 Previamente referido
64 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
contra de:

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismos, actos
de autoridad, y
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Estado o de los ayuntamientos; es decir, acuden a esta

instancia jurisdiccional a impugnar los actos de autoridad que

afecten sus derechos o intereses legítimos, como bien lo

permite el artículo 1 de la LJUSTICIAADMVAEM.

La Enciclopedia Jurídica Mexicana señala que los actos

de autoridad son:

"Los que ejecutan las autoridades actuando en forma individualizada,
por medio de facultades decisorias y el uso de la fuerza pública, y que

con base en disposiciones legales o de facto pretenden imponer
obligaciones, modificar las existentes o limitar los derechos de los

particulares"6s.

Según esta definición, son cuatro los elementos

necesarios para que exista el acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida como el órgano del

Estado investido legalmente de poder público y dotado de

imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante la

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos,

es decir, de individuos en lo particular.

C).- Con base en disposiciones legales, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que la ley emitida por el

Legislativo establece.

65 Enciclopedia Juridica Mexicana, Tomo l, A-8. lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas. Editorial
Porrúa. Año 2002. Págs. 118 y 119.
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D).- Para imponer obligaciones, modificar las existentes

o limitar los derechos de los particulares.

Respecto de los actos de autoridad, el adículo 16

Con stitucio n al señala q ue:

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En
los iuicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia
de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del
cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

Aplicando el dispositivo constitucional al acto de

autoridad, vemos que es un mandamiento escrito por el cual

se establecen los lineamientos hajo los cuales se crean,

modifican o extinguen relaciones de derecho; que el acto de

autoridad debe estar expedido por una autoridad

competente66, el cual, al emitinlo, debe funda16T y motivaÉB la

causa legal de su proceder.

El acto de autoridad es un hecho intencional, voluntario,

positivo o negativo, emitido por un órgano del Estado, de

hecho (facto) o de derecho (iure), con facultades de decisión o

de ejecución, o de ambas, que produzca afectación en

situaciones generales y abstractas (se denomina ley) o en

situaciones particulares y concretas (se denomina acto de

66 lntegrante del Poder Ejecutivo, ya sea estatal, municipal o un organismo
descentralizado.
67 Entendida la fundamentación como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el
mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias
jurÍdicas que pretenda imponer el acto de autoridal, presupuesto que tiene su origen
en.el principio de legalidad que en su aspecto imperativo conåiste en que las autoridaðes
sólo pueden hacer lo que la ley les permite.
68 Que se traduce en la expresión d'e las razones por las cuales la autoridad consideraque los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente
Ios previstos en la disposición legal que afirma aplicar.
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autoridad en sentido estricto), teniendo como características el

ser imperativo, unilateral y coercitivo.

Los elementos esenciales del acto de autoridad se

derivan de su propio concepto, y son los siguientes:

a).- Que sea emitido por un órgano del Estado provisto

de facultades de decisión o de ejecución, de hecho o de

derecho, que produzca afectación en la esfera jurídica del

gobernado;

b).- Que sea imperativo, lo que implica tener la fuerza

jurídica, realizada en ejercicio de la autoridad soberana del

Estado, para ordenar que Se realice su voluntad, dentro de la

esfera jurídica del gobernado;

c).- Que sea unilateral, es decir, para que sea dictado

no Se requiere un acuerdo de voluntades entre la entidad

soberana (el Estado), y el gobernado, sino que aquel lo realiza

según su voluntad, sin tomar en consideraciÓn el parecer del

particular, y

d).- Que sea coercitivo, ya que la autoridad del Estado

tiene la facultad de hacer valer sus determinaciones por medio

de la fuerza, cuando éstas no Se cumplan o no se respeten de

forma voluntaria por el gobernado.

De lo dispuesto en el artículo 16 de Ia Constitución

Federal se desprende que para la emisiÓn de todo acto de

molestia deben prevalecer tres requisitos,

67
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1).- Que se exprese por escrito y contenga ra firma
original o autógrafa del respectivo funcionario;

2).- Que provenga de autoridad.competente; y,

3).- Que en los documentos escritos en ros que se
exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento.

Atento a Io anterior, [a LJUSTICIAADMVAEM ni la

LORGTJAEMO, definen lo que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, establecen en sus artículos 1 primer
párrafo y 18 fracción, apartado B, fracción ll, inciso a),

respectivamente, lo siguiente:

Artículo 1. En el Estado de Morelos, tgda persona tiene derecho acontrovertir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otraactuación de carácter administrativo o fiscal emanados dedependencias der poder Ejecutivo der Estado, de rosAyuntamientos o de :us organismos descentrar¡iados, que
afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuestopor.la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, la
particular del:Estado, los Tratados lnternacionales y por 

"ut, 
t"y.

Artículo 18. son atribuciones y competencias der preno:

B) Competencias.

ii. Resotuer los asuntos sometidos a su jurisdicción, por ro que
conocerá de:
a) Lo¡ juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administratívo o fiscal que, enel ejercicio de sus funciones, dicten, orOenen, ejecuten opretendan ejecutar._ las dependencias que 'integran 

laAdministración pública Estatai o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o municipales, en perjuiåio de los particulares;

ilo resattado es de este Tribunal)

De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, tenemos que para el .iuicio de nulidad debemos
entender como acto de aptoridad a la declaración de voluntad
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de una dependencia o entidad de la administración pública del

Estado o del Municipio, que en ejercicio de sus atribuciones

legales o reglamentarias dicta, ordena, ejecuta o pretende

ejecutar; que tiene por objeto la creación, modificación o

extinción de situaciones jurídicas concretas, que afectan los

derechos e intereses legítimos de los ciudadanos,

Por lo tanto, para que sea acto de autoridad, el mismo

debe contener primariamente, la declaración de voluntad de la

autoridad.

En la enciclopedia jurídica mexicana, se define al acto

de autoridad en los siguientes términos:

ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que eiecutan las autoridades
actuando en forma individualizada, por medio de facultades decisorias
y el uso de la fueza,pública, y que con base en disposiciones legales
o de facto pretenden imponer obligaciones, modificar las existentes
o limitar los derechos de los particulares. ll. Los actos de autoridad
no son únicamente los que emiten las autoridades establecidas de

conformidad con las leyes, sino que también deben considerarse como
tales los que emanen de autoridades de hechos, que Se encuentren en
posibilidad material de obrar como individuos que expidan actos
públicos. De esta manera se podrá establecer con toda claridad que

existen actos emanados de autoridades de facto, por más que tengan

atribuciones que legalmente no les correspondâo'..ôs

Definición que se ve corroborada con aquella que

señala la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado

de Morelos, en relación a lo que se debe entender por acto

administrativo, que lo define en los siguientes términos:

ARTíCULO 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por

6e Enciclopédia Jurídica Mexicana. Tomo l, A-8. Editorial Porrúa. Año 2002. Página 118
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ll.- Autoridad Administrativa.- Aquélla que dicta, ordena, ejecuta o trata
de ejecutar, qn agto administfativo;

En el presente expediente, al oficial Mayor del H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, se le imputa la realización

del acto impugnado consistente en oficio DGRH/4lslo3lzoz2
de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, con sello de
recibido el cuatro del mismo mes y año; y que de acuerdo a lo
que dice en dicho oficio, rinde un informe solicitado por la
Directora de lo contencioso Administratívo y civil de la

consejería Jurídica y servicios Legales del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, mediante oficio cJysLlO 34012022.

Oficio Dc RH/4 ïSt 03tã02z

"Jiutepec, Marelos a 03 de mano de 2A22

MARtrzA oencín oouez.
DIRECTORA OE CONI¿ENC'OSO ADMINISTRATIVOy ctvtL DE LA co^JSEJER ía ¿uniorca y DE slRvtc/os
LEGALES DEL AYIJNTAMIENTO DE JITJTEPEC, MORELOS.
PRESEA/rE,

El que suscnóe Roberto Hernández Horcasitas, en mi carácter de
Qficial Mayor del H. Ayuntamiento de Jiutepe:c, Morelos, con las
facultades y atribuciones concedidas por el añículo 5 y 6 del
Reglamento lnterior de la oficialía Mayor det H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, así como superior jerárquico del Director General de
Recursos Humanas det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; en
atención a su oficio.-núytero cJysu0340/2022, en atención al juicio
administrativa TJNSASERNJDNF-j31/2022, promovido por ia c.

   ..."

Además a dicho oficio le fueron agregados los

diecinueve recibos de nómina a nombre de la parte actora
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De la lectura del oficio antes descrito se desprende que

la Directora de lo Contencioso Administrativo y Civil de la

Consejería Jurídica y Servicios Legales del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, mediante oficio CJySL/034012022 solicitó

desahogara diversos cuestionamientos, con motivo del

presente juicio; en correspondencia se emitió el oficio

DGRH/455/03/2022 de tres de marzo de dos mil veintidós,

mediante el cual se daba respuesta a esos cuestionamientos

y al que agregaban diversas constancias; tan es así que las

autoridades demandadas las ofertaron en su escrito de

contestación de demanda, en el apartado de pruebas de la

siguiente forma:70

2.- La documental pública.- Conslsfenf e en el oficio
DGRH/45510312022 de fecha 03 de marza del 2022, signado por el
Oficiat Mayor del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en el que se rinde
el informe salicitado respecto del  , adiunto
al mismo:

Copia certificada de 19 recibos de nómina (CFDI), de /os cuales se

acredita el aumento porcentual a Ia pensiÓn del actor.

...(sic)

De lo anterior se tiene que el Oficial Mayor de Jiutepec,

Morelos, no actuó como autoridad para los efectos del

presente juicio, sino como facilitador de información que le fue

solicitada, para ofrecerse como prueba en esta controversia,

tanto del oficio DGRH/45510312022 al que fueron agregados

los diecinueve recibos de nómina CFDI.
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Es entonces que, se puede concluir que el oficial Mayor

de Jiutepec, Morelos, no dictó, promulgó, publicó, ordenó,

ejecutó o trató de ejecutar algún acto administrativoTl o acto de

autoridadT2, sino solamente se limitó a rendir una información

que le fue solicitada por diversa área del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, en este caso la Directora de lo Contencioso

Administrativo y Çivil de la consejería Jurídica y servicios
Legales del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Por lo tanto, el oficial Mayor de Jiutepec, Morelos, al

emitir el oficio DGRH/45sl}gtzoz2 de fecha tres de marzo de
dos mil veintidós aÍ que fueron agregados diecinueve recibos
de nómina de los que se hace desprender los montos que le
fueron pagados al actor en diversos periodos, no encuadra en

lo dispuesto por el artícuro 12 fracción ll, inciso a) de la

LJUSTICIAADMVAEM, que establece:

Artículo 12. Son parles en el juicio, las siguientes:

t....;
ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:
a)' La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar el acto, resolución o actuación de carácier administrativo
o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio
administrativo, o en su caso, aquellas que las sustitJyan;

Por que como se advierte, en los actos que se analizan,
exclusivamente estaban atendiendo un requerimiento de
información de la Directora de ro contencioso Administrativo y

7t Acto Administrativo.- Declaración de voluntad dictada por una dependencia o entidad de la
Administración Pública del Estado o del Munir:ipio en ejercicio de sus atribuciones legales oreglamentarias, que tiene por objeto la creación, modiiicación o extinción de situacionesjurídicas concretas' (Artículo 4, fracción I de la Ley de Procedimiento Administrativo para el
Ëstado de Morelos)

72 Ya definido previamente.
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Civil de Ia Consejería Jurídica y Servicios Legales del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

Es así que el oficio DGRH/45510312022 de fecha tres de

marzo de dos mil veintidós y los diecinueve recibos de nómina

que se encontraban agregados al mismo, al ser ofrecidos

como pruebas documentales por las autoridades

demandadas en el presente juicio; la manera en que el actor

podría restarle valor probatorio, tendría que ser bajo las reglas

que regulan las pruebas ofrecidas por las partes'en términos

de los artículos 5973 y 6074 de la LJUSTICIAADMVAEM.

73 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro deltérmino de tres días contados a partir de la

fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los autos.

74 A¡"tículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la

impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso lo siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las Òausas de impugnación;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda;
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación se tendrån por ciertas las afirmaciones del
impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl, En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales delderecho, la lógica
y la experiencia, y

Vlll, Sise declara la falsedad o falta de autenticidad deldocumento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

73
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Por lo tanto, se configura la causal de improcedencia

prevista en la fracción XV del artícr.llo 37 de la

LJUSTICIAADMVAEM, que dispone:

Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en
sí mismos, actos de autoridad, y

Al haberse configurado la causal de improcedencia en

estudio, se sobresee el presente juicio respecto a los actos

impugnados hechos valer en la ampliación de ra demanda,

consistente en el oficio DGRH/4s5109t2022 de fecha tres de

marzo de dos mil veintidós al que se le adjuntaron los

diecinueve recibos de nómina (cFDl), emitido por el oficial
Mayor de Jiutepec, Morelos, con fundamento en ro dispuesto

por el ar1ículo 38 fracción ll de la LJUSTICTAADMVAEM, que

dispone:

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

ll. cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

8. PRETENSIONES

Por cuanto a las pretensiones que reclama la parte actora se

condena a las autoridades con base a lo siguiente, con base al

capítulo realizado anteriormente:

8.1 Por cuanto a la lnscripción de seguridad social
del demandante y sus beneficiarios y ar pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronal.
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Prestaciones que fueron estudiadas en el anterior

subtitulo con los números 6.4.1 y 6.4.2, mismas que son de

considerarse procedentes para su condena a fin de las que

autoridades demandadas exhiban las constancias que

acrediten que el actor y sus beneficiarios se encuentran

inscritos en un régimen de seguridad social, esto es, ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, mientras le asista la calidad de jubilado de dicho

Ayuntamiento y en su caso hasta que la ley les permita a sus

beneficiarios.

Además se codena a las autoridades demandadas a

exhiba las constancias que confirmen la inscripción del actor

en un régimen de seguridad social, esto es, en el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales d e los Trabajadores del Estado, a

partir del veintitrés de enero de dos mil quince y mientras

le asista la calidad de jubilado de dicho Ayuntamiento, esto al

haber sido reclamado por el actor, el pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronal.

8.2 Respecto a la lnscripción ante el instituto de

crédito de los trabajadores del Estado de Morelos.

De conformidad a lo estudiado en el subtítulo 6.4.3,

conforme a lo que dispone LSEGSOCSPEM y LSERCIVILEM

con base a esta prestación, se tiene por procedente para que

las autoridades demandadas inscriban al actor ante el
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lnstituto deCrédito para los Trabajadores al servicio del

Gobierno del Estado, a partir del primero de enero de dos mil

quince, en términos de lo que estabrece el artículo sEGUNDo
transitorio de la LSEGSOCSpEM.

8.3 Pago retroactivo de despensa y de manera

definitiva.

con base al estudio realizado en el subtítulo 6.4.4, es

procedente la condena para el pago de esta prestación a partir

del mes de enero de dos mir veintiuno a marzo de dos mil

veintitrés, mes en el que se emite la presente resolución.

Por lo que,es procedente ra condenar a las autoridades

demandadas pagar al actor el monto de  

     
   por concepto de despensa con base

a este desglose:

En el caso que nos ocupa por la documental siguiente

se hace constar que la parte actora recibía un monto total por

concepto de despensa familiar hasta antes de su jubilación la

cantidad de    

   cantidad mayor a la establecida en el

afiículo 28 de la LSEGsocspEM como a continuación se

cita:

sel
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Cabe precisar que, el artículo antes mencionado señala

un monto mínimo para dicha prestación, que es el equivalente

a siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad,

lo cual deja abierta la posibilidad de que el monto pueda

ser mayor; es decir, fija un mínimo, más no un máximo.

Por lo tanto, el cálculo se realizará conforme al monto

que le era pagado cuando se encontraba en servicio activo, a

razon de un 75% que corresponde al porcentaje de su

pensión. Siendo la cantidad equivalente a  

 como se advierte de la siguiente

operación matemática:

Monto de la despensa
fam iliar al 7 5o/o

= 

M dntO. : ìdel.'. pa,g.o,: de ,l Iâ,:,
despensa familiar x el
% de la:þensión.

 x75o/o

Y el periodo a considerar, con dicho monto, será

únicamente el de los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós

pues en estos años, el salario mínimo era inferior al monto que

se le venía siendo pagado cuando se encontraba en activo, y

el dos mil veintitrés se calculará conforme al salario mínimo, y

al porcentaje de la pensión, como se advierte de las siguientes

operaciones aritméticas.

Monto
an ual

  

  

Meses a
considerar

'12 x 
12 x  

3 x
tota I

,, Per,!o{O

2021
2A22
2023
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ANO

?

MESES SALARIOS
MINíMOS
AL MES

SALARIO
75MÍNIMo

ÞrARto $

MONTO
AL MES

 

 

Al75% x 3
MESES

8.4 Otorgam¡ento del grado inmediato.

De acuerdo a lo analizado en el subtítulo 6.4.S, con

base al aftículo 295 det RCARRERAPOL|J|UMO, que

establece:

Artículo 295.- El personal que al momento de su Jubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos áe
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría jerárquica
no poseerá ,autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá la
consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-
integrante, percibiendo la remuneración que le corresponda de
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

Lo resaltado es propio

Es procedente que se le otorgue a la parte actora por

el solo hecho de contar con cinco años en un nivel jerárquico,

pues de conformidad con el acuerdo SMi3BZ/09-0g-1g el actor

desempeño el cargo de policía adscrito a ra secretaría de

seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos

del ocho de marzo de dos mil a la fecha en que fue emitido su

acuerdo pensionatorio, acreditando haber laborado dieciséis

años, siete meses y veintitrés díasi7, consecuentemente, se

actualiza la hipótesis de nulidad del acuerdo pensionatorio

wyv.qob.qx/cms/uoloags/attachmenufite/ZB'1941lÏgbta_de_Satarios_M nimos_2g23.
pdJ

77 Consultado a foja 30 del expediente principal.
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reclamado, consignada en la fracción ll del artículo 4" de la

LJUSTICIAADMVAEM; para efectos de que la autoridades,

emitan otro acuerdo en el que, dejando intocado lo que no fue

materia de nulidad, analice y conceda el grado inmediato al

demandante con su respectivo incremento, únicamente para

efectos de la pensión.

8.5 lncrementos anuales de pensión.

Ël análisis de esta prestación quedó con base a lo

anunciado en el subtítulo 6.4.6, misma que resulta procedente

por las consideraciones veftidas en dicho estudio, en los

términos ahí precisados.

8.6 Pago de quinquenio

Como se dijo en el análisis de esta prestación

realizado en el subtítulo 6.4.7 la propia LSEGSOCSPEM, en

su artícuto DÉCIMO PRIMERO Transitorio, refiere que para

todo lo no contemplado en esta Ley en materia de pensiones,

se estará en la observación supletoria de la LSERCIVILEM, en

cuyo texto tampoco Se encuentra regulado el pago en favor de

los trabajadores por concepto de quinquenios; por tanto, al no

estar contemplado dicho pago en las leyes respectivas de la

78 Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará que

unaresolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes
causales:
t....
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensasdel particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o motivación, en sLl caso;
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materia, quedó a cargo de la parte actora el probar que venía

recibiendo esta prestación, sin que así lo haya hecho a través

de comprobantes fiscales que recibía esta prestación cuando

se encontraba en activo. Por lo tanto, resulta improcedente el

pago de los quinquenios que reclama.

8.7 Ayuda para alimentación

como fue estudiada en el subtítulo 6.4.g Esta

prestación no tiene el carácter de permanente yio en su caso,

obligatoria de otorgarse, en términos del artículo 34 de la

LSEGSOCSPEM, por lo que es considerada una facultad

potestativa de la autoridad y no así una obligación el

garantizarla a la pañe actora, por lo que correspondía a esta

ultima el acreditar que la venia recíbiendo; por Io tanto se tiene
por improcedente su condena.

9. EFECTOS DEL FALLO.

9.1 se declara la ilegalidad del acto impugnado y como

consecuencia la NULIDAD de la negativa ficta reclamada por

  al presidente Municipal de

Jiutepec, Morelos; oficial Mayor del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos; y Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de JiutepêG, Moreros respecto de los escritos
petitorios presentados veintitrés de junio y once de agosto

ambos del dos mil veintiuno, ante las respectívas oficialías de

las autoridades demandadas.

9.2 son procedentes las pretensiones por cuanto por

cuanto a la lnscripción de seguridad social del demandante y
80
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sus beneficiarios y al pago de manera retroactiva de las cuotas

obrero patronal, con base a lo dicho en los subtítulos 8.1 y 8.2.

9.3 Es procedente la lnscripción ante el instituto de

crédito de los trabajadores del Estado de Morelos, con base a

lo dicho en el subcapítulo 8.3.

9.4 Es parcialmente procedente la pretensión del pago

retroactivo de despensa y de manera definitiva, por lo que

resulta procedente condenar a las autoridades al pago de

   
        con base al

desglose realizado en el 8.4.

9.5 Es procedente otorgar el grado inmediato superior al

actor para los efectos de su pensión con base a lo manifestado

en el 8.5.

9.6 Es procedente el pago de los incrementos anuales

de pensión conforme al estudio realizado en el subtítulo 8.6.

9.7 Es improcedente el reclamo de las pretensiones

consistentes en pago de quinquenio y ayuda para alimentación

con base a los subtítulos 8.7 y 8.8.

9.8 Término para cumplimiento

Se concede a las autoridades demandadas:

Presidente municipal de Jiutepec, Morelos; Oficial Mayor

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; y Director de
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Recursos Humanos del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos un término de DlEz DÍAS HÁBILES para que den

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una

vez que cause ejecutoria; apercibidos que, de no hacerlo así,

se procederá a la ejecución forzosa en términos de lo

dispuesto por los artículos g07e y 9180 de la

LJUSTICIAADMVAEM.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de
jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

7e Artículo g0. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá prt" qu"
dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercióida que, de'no
hacerlo así, sin causa justiflcada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista
en esta ley.

80 Artículo 91. Sia pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad,:e l¡9g",a.cumplir la.sentencia del Tribunal y no existe justificación legat
para ello, el Magiskado instructor declarará que el servidoipriblico incúrrió en desacaio,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o muni'cipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecuciÓn consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá realizarlo,
en rebeldía de la demandada;
ll Si el acto sÓlo pudlele ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementación
de ia resoluciÓn; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se'le impondrån
las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los
términos del pårrafo primero de este artículo, y
lV' Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la página de lnternet del rribunal.
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AUToRTDADES No sEñALADAS como RESpoNSABLES. rsrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.8l

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demanda acred¡te con pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

pañes, pues si la demandada aporta elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago, lo

que está prohibido por la leY.

Ello guarda congruencia con lo establecido en el aftículo

715 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la parte que interesa

establece:

81 Ëpoca: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,

Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.|J,5712007', Pâgina:144.
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ARTlcuLo 715.- oposición contra la ejecución forzosa. contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 116 fracción V de la constitucion

Política de /os Esfados l.Jnidos Mexicanos; 109 bis de la
Constitucion Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelas;

artículos 1 y 3, 85, 86 y 89 de la LJUSTIGIAADMVAEM; los

artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub incisos b)82 y h83), 26 y

demás relativos y aplicables de la LORGTJAEMO; 105 y 1g6

de la LSSPEM; y 36 de la LSEGSocspEM, es de resolverse

y se resuelve:

lO.PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Este organo colegiado determina que opERó
LA NEGATIVA FlcrA respecto del escrito presentado el seis

de julio de dos mil veintiuno, anteel presidente municipal de
Jiutepec, Morelps; Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos; y Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de JiutepêG, Morelos.

82 b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una
instancia o petición de un particular. Se entenderá que sé configura la resolución
negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales ó sus organismos
descentralizados, no den respuesta a una petición o instanäia de un particülar en el
término que la Ley señale. La demanda podrå interponerse en cualquier tiempo,
mientras no se produzcala resolución expresa
83 h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros ce lbs cuerpos policiales
estatales o municrpales;
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TERCERO. Son parcialmente fundadas las

manifestaciones hechas valer por la parte actora en contra de

los actos impugnados en términos de los razonamientos

vertidos en el capítulo 6 del presente fallo.

CUARTO. Se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad de la negativa ficta, respecto al acto

impugnado para los efectos precisados en el capítulo I de la

presente resolución.

QUINTO. Se concede al Presidente Municipal de

Jiutepecn Morelos; Oficial Mayor del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos; Director de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de JiutepêG, Morelos y, a aquellas que en

razon de sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

la sentencia, el plazo de diez días hábiles para que acaten

voluntariamente lo ordenado en el presente fallo e informen a

la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acrediten,

apercibidas que, de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecuciÓn forzosa contenidas en

los artículos 90 y 91 de la LJUSTICIAADMVAEM; en la

inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido,
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11. NOTIF¡CACIONES

NorlFÍQUESE a las partes, como legarmente corresponda

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos ro resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;

MARIO cÓmez Lop1z, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera Sala de

lnstrucción8a; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de

Instrucción; Magístrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JoAeL,iN RoeuE GoNz etez
cEREzo, Titular de Ia euinta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto, en términos de la Disposicíón Transitoria cuarta del

decreto número 344a por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley orgánica det rribunal de

Justicia Adminlstrativa det Esfado de Morelos y de la Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publícada en el

Periódico oficial i"Tierra y Libertad" número 562g de fecha

treinta y uno de agosto de dos mir dieciocho; ante ANABEL

8a En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at acùerdo pTJNzglZO22 aprobado en
la SesiÓn Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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SALGADO CAPfSTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE M LENO.
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MANU GARCÍA QUINTANAR

ÏITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

MAGI

UE
t a

CEREZO

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

RAL

ANABEL CAPISTRÁN
¿

ANAB EL SALGADO CAPISTRA , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal deJusticia Administrat del Estado de Morelqs, CERTIFICA: eue estas rmascorresponden a la ón emitida por este
Estado de Morelos, en el iente número TJpor  

Justicia Admi del
DNF-031/2 , promovido

contra actos PRESIDE
LOS Y ;mis

Trlbunal de
A/SASERA/J

CONSTITUCIONAL DE Jl
Pleno de fecha quince de marzo

YBG/dasm

ES

MUNTCtPAL
apr{bada en
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Cuadro de texto
En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciónXXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestosnormativos




